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1.- Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, 
distribuidos por sociedades residentes nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a 
favor de otras sociedades nacionales. La capitalización de utilidades no será considerada 
como distribución de dividendos, inclusive en los casos en los que dicha capitalización se 
genere por efectos de la reinversión de utilidades en los términos definidos en el artículo 37 
de esta Ley.
También estarán exentos del impuesto a la renta las utilidades, rendimientos o beneficios de 
las sociedades, fondos y fideicomisos de titularización en el Ecuador, o cualquier otro vehículo 
similar, cuya actividad económica exclusivamente sea la inversión y administración de activos 
inmuebles. Para el efecto deberán cumplir las siguientes condiciones:
a. Que los activos inmuebles no sean transferidos y los derechos representativos de capital 
de la sociedad, fondo y fideicomiso, o cualquier otro vehículo se encuentren inscritos en el 
catastro público de mercado de valores y en una bolsa de valores del Ecuador;
b. Que la sociedad, fondo y fideicomiso, o cualquier otro vehículo, en el ejercicio impositivo 
que corresponda, tengan como mínimo cincuenta (50) beneficiarios de derechos representa-
tivos de capital, de los cuales ninguno sea titular de forma directa o indirecta del cuarenta y 
nueve por ciento (49%) o más del patrimonio. Para el cálculo de los accionistas, cuotahabien-
tes o beneficiarios se excluirá a las partes relacionadas; y,
c. Que distribuyan la totalidad de dividendos generados en el ejercicio fiscal a sus accionistas, 
cuotahabientes, inversionistas o beneficiarios. Art.9 #1, LRTI.

Es un impuesto sobre los ingresos de fuente ecuatoriana que se obtienen a título gratuito o a 
título oneroso provenientes del trabajo, del capital o de ambas fuentes, consistentes en 
dinero, especies o servicios que obtengan las personas naturales, las sucesiones indivisas y 
las sociedades nacionales o extranjeras;  así como también los ingresos obtenidos en el 
exterior por personas naturales domiciliadas en el país o por sociedades nacionales.

1.- Los que perciban los ecuatorianos y extranjeros por actividades laborales, profesionales, 
comerciales, industriales, agropecuarias, mineras, de servicios y otras de carácter económico 
realizadas en territorio ecuatoriano, salvo los percibidos por personas naturales no residentes 
en el país por servicios ocasionales prestados en el Ecuador, cuando su remuneración u 
honorarios son pagados por sociedades extranjeras y forman parte de los ingresos percibidos 
por ésta, sujetos a retención en la fuente o exentos; o cuando han sido pagados en el exterior 
por dichas sociedades extranjeras sin cargo al gasto de sociedades constituidas, domiciliadas 
o con establecimiento permanente en el Ecuador. Se entenderá por servicios ocasionales 
cuando la permanencia en el país sea inferior a seis meses consecutivos o no en un mismo 
año calendario; Art.8 #1, LRTI.

2.- Los que perciban los ecuatorianos y extranjeros por actividades desarrolladas en el 
exterior, provenientes de personas naturales, de sociedades nacionales o extranjeras, con 
domicilio en el Ecuador, o de entidades y organismos del sector público ecuatoriano; Art.8 
#2, LRTI.

3.- Las utilidades provenientes de la enajenación de bienes muebles o inmuebles
ubicados en el país; Art.8 #3, LRTI.

4.- Las utilidades que perciban las sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las personas 
naturales, ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el país, provenientes de la 
enajenación directa o indirecta de acciones, participaciones, otros derechos representativos 
de capital u otros derechos que permitan la exploración, explotación, concesión o similares; 
de sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador. Art.8 #3.1, LRTI.

5.- Los beneficios o regalías de cualquier naturaleza, provenientes de los derechos de autor, 
así como de la propiedad industrial, tales como patentes, marcas, modelos industriales, 
nombres comerciales y la transferencia de tecnología; Art.8 #4, LRTI.

6.- Las utilidades y dividendos distribuidos por sociedades constituidas o establecidas en el 
país; Art.8 #5, LRTI.

7.- Los provenientes de las exportaciones realizadas por personas naturales o sociedades, 
nacionales o extranjeras, con domicilio o establecimiento permanente en el Ecuador, sea que 
se efectúen directamente o mediante agentes especiales, comisionistas, sucursales, filiales o 
representantes de cualquier naturaleza; Art.8 #6, LRTI.

8.- Los intereses y demás rendimientos financieros pagados o acreditados por personas 
naturales, nacionales o extranjeras, residentes en el Ecuador; o por sociedades, nacionales o 
extranjeras, con domicilio en el Ecuador, o por entidades u organismos del sector público; 
Art.8 #7, LRTI.
9.- Los provenientes de loterías, rifas, apuestas y similares, promovidas en el Ecuador; Art.8 
#8, LRTI.
10.- Las provisiones efectuadas para atender el pago de jubilaciones patronales o desahucio 
que hayan sido utilizadas como gasto deducible conforme lo dispuesto en esta Ley y que no 
se hayan efectivamente pagado a favor de los beneficiarios de tal provisión. Art.8 #8.1, 
LRTI.
11.- Los provenientes de herencias, legados, donaciones y hallazgo de bienes situados en el 
Ecuador; Art.8 #9, LRTI.
12.- Cualquier otro ingreso que perciban las sociedades y las personas naturales nacionales o 
extranjeras residentes en el Ecuador, incluido el incremento patrimonial no justificado. Art.8 
#10, LRTI.

Ley s/n, R.O. 463, 17-XI-2004; Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; Ley s/n, R.O. 94-S, 
23-XII-2009; Ley s/n, R.O. 405-S, 29-XII-2014; Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019

2.- Los obtenidos por las instituciones del Estado y por las empresas públicas reguladas por 
la Ley Orgánica de Empresas Públicas; Art.9 #2, LRTI.

INGRESOS GRAVADOS

INGRESOS EXENTOS

3.- Aquellos exonerados en virtud de convenios internacionales; Art.9 #3, LRTI.
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11.- Los viáticos que se conceden a los funcionarios y empleados de las instituciones del 
Estado; el rancho que perciben los miembros de la Fuerza Pública, los gastos de viaje, 
hospedaje y alimentación, debidamente soportados con los documentos respectivos, que 
reciban los funcionarios, empleados y trabajadores del sector privado, por razones 
inherentes a su función y cargo, de acuerdo a las condiciones del Reglamento... Art.9 #11

12.- Las Décima Tercera y Décima Cuarta Remuneraciones Art.9 #(...)(1), LRTI.
13.- Las asignaciones o estipendios que, por concepto de becas para el financiamiento de 
estudios, especialización o capacitación en instituciones de Educación Superior y entidades 
gubernamentales nacionales o extranjeras y en organismos internacionales otorguen el 
Estado, los empleadores, organismos internacionales, gobiernos de países extranjeros y 
otros Art.9 #(...)(2), LRTI.
14.- Los obtenidos por los trabajadores por concepto de bonificación de desaucio e 
indemnización por despido intempestivo, en la parte que no exceda a lo determinado por el 
Código de Trabajo. Toda bonificación e indemnización que sobrepase los valores 
determinados en el Código de Trabajo, aunque esté prevista en los contratos colectivos 
causará el impuesto a la renta. los obtenidos por los servidores y funcionarios de las 
entidades que integran el sector público ecuatoriano, por terminación de sus relaciones 
laborales, serán también exentos dentro de los límites que establece la Ley[...] Art.9 #(...)(3)

15.- Están exentos los ingresos percibidos por personas mayores de sesenta y cinco años de 
edad, en un monto equivalente a una fracción básica gravada con tarifa cero de impuesto a 
la renta. Los obtenidos por personas con discapacidad, debidamente calificadas por el 
organismo competente, hasta por un monto equivalente al doble de la fracción básica 
gravada con tarifa cero de impuesto a la renta. [...] Art.9 #12, LRTI.

10.- Los provenientes de premios de loterías o sorteos auspiciados por la Junta de 
Beneficencia de Guayaquil y por Fe y Alegría Art.9 #10, LRTI.

16.- Los provenientes de inversiones no monetarias efectuadas por sociedades que tengan 
suscritos con el Estado contratos de prestación de servicios para la exploración y explotación 
de hidrocarburos y que hayan sido canalizadas mediante cargos hechos a ellas por sus 
respectivas compañías relacionadas, por servicios prestados al costo para la ejecución de 
dichos contratos y que se registren en el Banco Central del Ecuador como inversiones no 
monetarias sujetas a reembolso, las que no serán deducibles de conformidad con las normas 
legales y reglamentarias pertinentes; Art.9 #13, LRTI.

17.- Los generados por la enajenación ocasional de inmuebles de personas jurídicas o 
naturales. Esta disposición será aplicable hasta por dos (2) enajenaciones por año. Para los 
efectos de esta Ley se considera como enajenación ocasional aquella que no corresponda al 
giro ordinario del negocio o de las actividades habituales del contribuyente. Art.9 #14, LRTI. 
Sustituido por la Disposición Reformatoria Sexta de la Ley s/n, R.O. 699-5S, 09-XII-2024
18.- Los ingresos que obtengan los fideicomisos mercantiles, siempre que no desarrollen 
actividades empresariales u operen negocios en marcha, conforme la definición que al 
respecto establece el artículo 42.1 de la Ley de Régimen Tributario Interno, ni cuando alguno 
de los constituyentes o beneficiarios sean personas naturales o sociedades residentes, 
constituidas o ubicadas en un paraíso fiscal o jurisdicción de menor imposición. Así mismo, se 
encontrarán exentos los ingresos obtenidos por los fondos de inversión y fondos complemen-
tarios. [...] Art.9 #15, LRTI.

19.- Los rendimientos y beneficios obtenidos por personas naturales y sociedades, 
residentes o no en el país, por depósitos a plazo fijo en instituciones financieras 
nacionales, así como por inversiones en valores en renta fija que se negocien a través 
de las bolsas de valores del país o del Registro Especial Bursátil, incluso los rendimien-
tos y beneficios distribuidos por fideicomisos mercantiles de inversión, fondos de 
inversión y fondos complementarios originados en este tipo  de inversiones. 
Para la aplicación de esta exoneración los depósitos a plazo fijo e inversiones en renta 
fija deberán emitirse a un plazo de 180 días calendario o más, y permanecer en 
posesión deltenedor que se beneficia de la exoneración por lo menos 180 días de 
manera continua. [...]
Para fines de aplicación de esta exoneración, no se considerará que el perceptor del
ingreso es deudor directo o indirecto de la institución en que mantiene el depósito o
inversión, si la deuda corresponde al uso de tarjetas de crédito, sin importar si el tipo 
de consumo es corriente, diferido o se trata de avances de efectivo. [...] Art.9 #15.1, 
LRTI. Reformado por el Art. 11 del Cap. II de la Ley s/n, R.O. 525-S, 25-III-2024. 

20.- Las indemnizaciones que se perciban por seguros, exceptuando los provenientes del 
lucro cesante. Art.9 #16, LRTI.

4.- Bajo condición de reciprocidad, los de los estados extranjeros y organismos 
internacionales, generados por los bienes que posean en el país; Art.9 #4, LRTI.

5.- Los de las instituciones de carácter privado sin fines de lucro legalmente constituidas; 
siempre que sus bienes e ingresos se destinen a sus fines específicos y solamente en la parte 
que se invierta directamente en ellos. 
Los excedentes que se generaren al final del ejercicio económico deberán ser invertidos en 
sus fines específicos hasta el cierre del siguiente ejercicio. [...] Art.9 #5, LRTI.

6.- Los intereses percibidos por personas naturales por sus depósitos de ahorro
a la vista pagados por entidades del sistema financiero del país; Art.9 #6, LRTI.

7.- Los que perciban los beneficiarios del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por toda 
clase de prestaciones que otorga esta entidad; las pensiones patronales jubilares conforme 
el Código del Trabajo; y, los que perciban los miembros de la Fuerza Pública del ISSFA y del 
ISSPOL; y, los pensionistas del Estado; Art.9 #7, LRTI.

8.- Los percibidos por los institutos de educación superior estatales, amparados
por la Ley de Educación Superior; Art.9 #8, LRTI.
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23.- Los ingresos percibidos por las organizaciones previstas en la Ley de Economía Popular 
y Solidaria siempre y cuando las utilidades obtenidas sean reinvertidas en la propia 
organización. [...] Art.9#19 LRTI
20.- Los excedentes percibidos por los miembros de las organizaciones previstas en la Ley de 
Economía Popular y Solidaria... Art.9#20 LRTI
21.- Las transferencias económicas directas no reembolsables que entregue el Estado a 
personas naturales y sociedades dentro de planes y programas de agroforestería, 
reforestación y similares creados por el Estado. Art.9#21 LRTI
23.- Las rentas originadas en títulos representativos de obligaciones de 360 días calendario o 
más emitidos para el financiamiento de proyectos públicos desarrollados en asociación 
público-privada y en las transacciones que se practiquen respecto de los referidos títulos. 
Este beneficio no se aplica en operaciones entre partes relacionadas. Art.9#23 LRTI
24.- Las utilidades que perciban las sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las personas 
naturales, ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el país, provenientes de la 
enajenación directa o indirecta de acciones, participaciones, otros derechos representativos 
de capital u otros derechos que permitan la exploración, explotación, concesión o similares, 
de sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador, realizadas en bolsas 
de valores ecuatorianas, hasta por un monto anual de cincuenta fracciones básicas gravadas 
con tarifa cero del pago del impuesto a la renta de personas naturales, y siempre que el 
monto transferido sea inferior al 25% del capital suscrito y pagado de la compañía. En caso 
de que la o las enajenaciones superen el 25% del capital suscrito y pagado de la compañía, 
la diferencia será gravada con una tarifa única para personas naturales y jurídicas, residentes 
o no residentes, del 5% sobre la utilidad obtenida en la venta, tomando en cuenta la 
exención antes mencionada de las cincuenta fracciones desgravadas. Art.9#24 LRTI
25.- La utilidad proveniente de enajenación o cesión de acciones o derechos representativos 
de capital, por parte de los cuotahabientes en fondos o inversionistas en valores de 
fideicomisos de titularización que hubieren percibido rendimientos, en sociedades, fondos 
colectivos, o fideicomisos de titularización y que cumplan las condiciones establecidas en el 
numeral 1. Art.9#25 LRTI
26.- Aquellos derivados directa y exclusivamente en la ejecución de proyectos financiados en 
su totalidad con créditos o fondos, ambos con carácter no reembolsable de gobierno a 
gobierno, en los términos que defina el reglamento, percibidos por empresas extranjeras de 
nacionalidad del país donante. Art.9#26 LRTI

Ley s/n, R.O. 463, 17-XI-2004; Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; Ley s/n, R.O. 392-2S, 
30-VII-2008; Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009; Ley s/n, R.O. 351-S, 29-XII-2010; Ley s/n, R.O. 
444, 10-V-2011; Ley s/n, R.O. 796-S, 25-IX-2012; Ley s/n, R.O. 405-S, 29-XII-2014; Ley s/n, 
R.O. 652-S, 18-XII-2015; Ley s/n, R.O. 744-S, 29-IV-2016; Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018; 
Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019; R.O. 587-3S, 29-XI-2021, Ley de Eficiencia Económica y 
Generación de Empleo RO-S 461 20-12-2023. Ley s/n, R.O. 525-S, 25-III-2024, Ley s/n, R.O. 
699-5S, 09-XII-2024.
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22.- La Compensación Económica para el salario digno Art.9#18 LRTI

27.- Los sujetos pasivos que sean usuarios operadores o usuarios de Zonas Francas 
calificadas al amparo del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, y su 
respectivo Reglamento, gozarán de una tarifa del cero por ciento (0%) de Impuesto a la 
Renta por los cinco (5) primeros años de declaratoria desde el primer año en que se generen 
ingresos. Posteriormente, los usuarios operadores y los usuarios gozarán de una tarifa fija 
del quince por ciento (15%) para el pago del Impuesto a la Renta por el tiempo restante de 
su declaratoria como usuario operador y usuario de la Zona Franca.
En el caso de sociedades ecuatorianas existentes, que hayan sido previamente calificados 
como administradores, usuarios u operadores de Zonas Francas también podrán acogerse a 
los beneficios descritos en este artículo, pero solamente con relación a las nuevas 
inversiones realizadas con posterioridad a la emisión de esta ley.  Art.9#(...) LRTI
28.- Exoneración del impuesto a la renta para nuevas inversiones productivas enfocadas en 
la transición hacia la generación de energías renovables no convencionales, la producción, 
industrialización, transporte, abastecimiento y comercialización de gas natural o hidrógeno 
verde en el Ecuador..- Las nuevas inversiones productivas, confirme las definiciones 
establecidas en los literales a) y b) del artículo 13 del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, que se realicen en proyectos enfocados en la transición hacia la 
generación de energías renovables no convencionales y la producción, industrialización, 
transporte, abastecimiento, comercialización de gas natural o hidrógeno verde en el Ecuador, 
tendrá derecho a la exoneración del impuesto a la renta por 10 años, contados desde el 
primer año en el que se generen ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva 
inversión.
La exoneración del Impuesto a la Renta acumulada no excederá en ningún caso el monto 
total de la inversión.
El mero cambio de propiedad de activos productivos que ya se encuentran en 
funcionamiento u operación, no implica inversión nueva para efectos de lo señalado en este 
artículo. Art.9#(...) LRTI
28.- Las nuevas inversiones productivas, conforme las definiciones establecidas en los 
literales a) y b) del artículo 13 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones, que se realicen en proyectos enfocados en turismo, tendrán derecho a la 
exoneración del impuesto a la renta por 7 años, contados desde el primer año en el que se 
generen ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión. Para el efecto, los 
proyectos de inversión deberán ser de al menos USD 100.000,00; y, al menos el 10% de los 
mismos deberán destinarse al turismo rural, se propenderá a que sean en todas las 
provincias del país. Se establecerán en el Reglamento las condiciones específicas para esta 
exoneración.
La exoneración de Impuesto a la Renta acumulada no excederá en ningún caso el monto 
total de la inversión. [...]  Art.9#(...) LRTI

21.- Los intereses pagados por trabajadores por concepto de préstamos realizados por 
la sociedad empleadora para que el trabajador adquiera acciones o participaciones de 
dicha empleadora, mientras el empleado conserve la propiedad de tales acciones. Art.9 
#17, LRTI.



1.- Los costos y gastos imputables al ingreso, que se encuentren debidamente sustentados 
en comprobantes de venta que cumplan los requisitos establecidos en el reglamento 
correspondiente; Art.10#1 LRTI
2.- Los intereses de deudas contraídas con motivo del giro del negocio, así como los gastos 
efectuados en la constitución, renovación o cancelación de estas, que se encuentren 
debidamente sustentados en comprobantes de venta que cumplan los requisitos establecidos 
en el reglamento correspondiente. Para bancos, compañías aseguradoras, y entidades del 
sector financiero de la Economía Popular y Solidaria, no serán deducibles los intereses en la 
parte que exceda de la tasa que sea definida mediante Resolución por la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera. [...] Art.10#2 LRTI

3.- Los impuestos, tasas, contribuciones, aportes al sistema de seguridad social obligatorio 
que soportare la actividad generadora del ingreso, con exclusión de los intereses y multas 
que deba cancelar el sujeto pasivo u obligado, por el retraso en el pago de tales 
obligaciones. No podrá deducirse el propio impuesto a la renta, ni los gravámenes que se 
hayan integrado al costo de bienes y activos, ni los impuestos que el contribuyente pueda 
trasladar u obtener por ellos crédito tributario ni las sanciones establecidas por ley; Art.10#3

4.- Las primas de seguros devengados en el ejercicio impositivo que cubran riesgos 
personales de los trabajadores y sobre los bienes que integran la actividad generadora del 
ingreso gravable, que se encuentren debidamente sustentados en comprobantes de venta 
que cumplan los requisitos establecidos en el reglamento correspondiente. Se deducirán con 
el cincuenta por ciento (50%) adicional los seguros de crédito contratados para la 
exportación, de conformidad con lo previsto en el reglamento. Art.10#4 LRTI

GASTOS E INVERSIONES DEDUCIBLES
��������������������

5.- Las pérdidas comprobadas por caso fortuito, fuerza mayor o por delitos que afecten 
económicamente a los bienes de la respectiva actividad generadora del ingreso, en la parte 
que no fuere cubierta por indemnización o seguro y que no se haya registrado en los 
inventarios; Art.10#5 LRTI 

6.- Los gastos de viaje y estadía necesarios para la generación del ingreso, que se 
encuentren debidamente sustentados en comprobantes de venta que cumplan los requisitos 
establecidos en el reglamento correspondiente. No podrán exceder del tres por ciento (3%) 
del ingreso gravado del ejercicio; y, en el caso de sociedades nuevas, la deducción será 
aplicada por la totalidad de estos gastos durante los dos primeros años de operaciones; 
Art.10#6 LRTI

7.- Los gastos indirectos asignados desde el exterior a sociedades domiciliadas en el Ecuador 
por sus partes relacionadas, hasta un máximo del 5% de la base imponible del Impuesto a la 
Renta más el valor de dichos gastos. Para el caso de las sociedades que se encuentren en el 
ciclo preoperativo del negocio, éste porcentaje corresponderá al 5% del total de los activos, 
sin perjuicio de la retención en la fuente correspondiente.
En contratos de exploración, explotación y transporte de recursos naturales no renovables, 
en los gastos indirectos asignados desde el exterior a sociedades domiciliadas en el Ecuador 
por sus partes relacionadas se considerarán también a los servicios técnicos y 
administrativos. Art.10#(...) LRTI

8.- La depreciación y amortización, conforme a la naturaleza de los bienes, a la duración de su 
vida útil, a la corrección monetaria, y la técnica contable, así como las que se conceden por 
obsolescencia y otros casos, en conformidad a lo previsto en la Ley y su reglamento;
La depreciación y amortización que correspondan a la adquisición de maquinarias, equipos y 
tecnologías destinadas a la implementación de mecanismos de producción más limpia, a 
mecanismos de generación de energía de fuente renovable (solar, eólica o similares) o a la 
reducción del impacto ambiental de la actividad productiva, y a la reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero, se deducirán con el 100% adicional, siempre que tales 
adquisiciones no sean necesarias para cumplir con lo dispuesto por la autoridad ambiental 
competente para reducir el impacto de una obra o como requisito o condición para la 
expedición de la licencia ambiental, ficha o permiso correspondiente. En cualquier caso deberá 
existir una autorización por parte de la autoridad competente.
También se aplicará la deducción adicional prevista en este párrafo, a la depreciación y 
amortización de maquinarias, equipos y tecnologías de construcción sustentable, en la medida 
en que cumplan con los parámetros técnicos y condiciones establecidos en la normativa que 
para el efecto emita la autoridad ambiental competente.
Este gasto adicional no podrá superar un valor equivalente al 5% de los ingresos totales. 
También gozarán del mismo incentivo los gastos realizados para obtener los resultados 
previstos en este numeral. El reglamento a esta ley establecerá los parámetros técnicos y 
formales que deberán cumplirse para acceder a esta deducción adicional, incluyendo las 
especificaciones relativas a las tecnologías de la construcción sustentable.
Este incentivo no constituye depreciación acelerada.
Cuando un contribuyente haya procedido a la revaluación de activos la depreciación
correspondiente a dicho revalúo no será deducible. Art.10#7 LRTI

9.- La amortización de las pérdidas que se efectúe de conformidad con lo previsto en el 
artículo 11 de esta Ley; Art.10#8 LRTI
10.- Los sueldos, salarios y remuneraciones en general; los beneficios sociales; la 
participación de los trabajadores en las utilidades; las indemnizaciones y bonificaciones 
legales y otras erogaciones impuestas por el Código de Trabajo, en otras leyes de carácter 
social, o por contratos colectivos o individuales, así como en actas transaccionales y 
sentencias, incluidos los aportes al seguro social obligatorio; también serán deducibles las 
contribuciones a favor de los trabajadores para finalidades de asistencia médica, sanitaria, 
escolar, cultural, capacitación, entrenamiento profesional y de mano de obra.
Las remuneraciones en general y los beneficios sociales reconocidos en un determinado 
ejercicio económico, solo se deducirán sobre la parte respecto de la cual el contribuyente 
haya cumplido con sus obligaciones legales para con el seguro social obligatorio cuando 
corresponda, a la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta, y de 
conformidad con la ley. 
Si la indemnización es consecuencia de falta de pago de remuneraciones o beneficios 
sociales solo podrá deducirse en caso que sobre tales remuneraciones o beneficios se haya 
pagado el aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.
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Las deducciones que correspondan a remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se 
aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por pagos a discapacitados o a 
trabajadores que tengan cónyuge o hijos con discapacidad, dependientes suyos, se 
deducirán con el 150% adicional.
La deducción adicional no será aplicable en el caso de contratación de trabajadores que 
hayan sido dependientes del mismo empleador, de parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad o de partes relacionadas del empleador en los tres 
años anteriores.
Será también deducible la compensación económica para alcanzar el salario digno que se 
pague a los trabajadores.
Para el caso de los administradores de las entidades del sistema financiero nacional, sólo 
serán deducibles las remuneraciones y los beneficios sociales establecidos por Ley. Art.10#9

11.- Las deducciones que correspondan a remuneraciones y beneficios sociales sobre los que 
se aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), por la creación de una nueva 
plaza de trabajo destinada a la contratación de mujeres: será deducible hasta un ciento 
cuarenta por ciento (140%) adicional, en función del tiempo de permanencia de la 
trabajadora en la plaza de trabajo; sin que ésta se pueda contabilizar para el incentivo de 
incremento neto de empleo, ni en más de un elemento. La deducción aplicará de igual 
manera a aquellas mujeres que se encontraban insertas en la deducción, será excluyente de 
otras que se vinculan a remuneraciones y beneficios sociales, sobre los que por su naturaleza 
se aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS).
TIEMPO DE PERMANENCIA                                         DEDUCCIÓN ADICIONAL
6 meses consecutivos durante el respectivo ejercicio 100% adicional
7 meses consecutivos durante el respectivo ejercicio 120% adicional
8 meses consecutivos durante el respectivo ejercicio 130% adicional
10 meses consecutivos durante el respectivo ejercicio 140% adicional
En caso de terminación de la relación laboral por cualquier causa, este incentivo tributario 
podría seguir siendo aplicado siempre que la plaza de trabajo sea llenada por otra 
trabajadora, debiendo la nueva contratación mantener las mismas condiciones salariales y 
contractuales o de ser el caso se deberá ajustar el incentivo a las nuevas condiciones 
contractuales. En este caso, el tiempo de permanencia en la plaza de trabajo será 
acumulable, pudiendo gozar del incentivo tributario previsto en este numeral el cual será 
aplicable hasta por tres (3) ejercicios fiscales, de acuerdo con el siguiente detalle: Si las 
nuevas plazas para contratación de mujeres alcanzan entre el 10% y el 25% de la nómina 
total, el beneficio se aplicará por 12 meses. Si las nuevas plazas para contratación de 
mujeres alcanzan entre el 25.01% y el 50% de la nómina total, el beneficio se ampliará a 24 
meses. Si las nuevas plazas para contratación de mujeres superan el 50% de la nómina total, 
el beneficio se ampliará a 36 meses.  
La deducción adicional prevista en este numeral no será acumulable con las deducciones 
adicionales referidas en el numeral 9 de este artículo, y no será aplicable en el caso de 
contratación de trabajadoras que hayan sido dependientes del mismo empleador, de 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad del empleador, 
accionistas o representantes legales o de las partes relacionadas al empleador en los tres 
ejercicios anteriores al de su contratación.  Art.10#9.1

12.- El contribuyente que genere incremento neto de plazas de trabajo para jóvenes entre los 
dieciocho (18) y los veinte y nueve (29) años de edad, así como para las personas obligadas 
a pagar pensiones alimenticias tendrán una deducción adicional del cincuenta por ciento 
(50%) respecto del gasto de sueldos y salarios sobre los que se haya aportado a la 
seguridad social.
La deducción adicional será de setenta y cinco por ciento (75%) si las nuevas plazas de 
trabajo son de jóvenes entre los dieciocho (18) y los veinte y nueve (29) años de edad 
graduados o egresados de universidad públicas e institutos superiores técnicos, tecnológicos, 
pedagógicos, de artes y conservatorios superiores o de instituciones educativas públicas, 
municipales o fiscomisionales.
Así también, el contribuyente que genere incremento neto de plazas de trabajo para el sector 
de la construcción y agricultura tendrá una deducción adicional de setenta y cinco (75%) 
respecto del gasto de sueldos y salarios sobre los que se haya aportado a la seguridad social.
En todos los casos, los contratos laborales deberán inscribirse en el Ministerio del Trabajo; y 
el beneficio será aplicable, respecto de las nuevas plazas de trabajo, únicamente en el 
ejercicio en el que se genere incremento neto para el siguiente.
Las deducciones adicionales previstas en este numeral no serán acumuladas entre si ni con 
las deducciones adicionales referidas en el numeral 9 de este artículo; y no será aplicable en 
el caso de que los nuevos empleados hayan sido dependientes del mismo empleador, de 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad del empleador, 
accionistas o representantes legales o de las partes  relacionadas al empleador en tres 
ejercicios anteriores al de su contratación.
Para acceder a este beneficio, el empleador debe estar al día en sus obligaciones con el 
Servicio de Rentas Internas, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y el Ministerio del 
Trabajo.   Art.10#9.2

13.- El contribuyente que genere incremento neto de plazas de trabajo para personas que 
hayan cumplido con una pena privativa de la libertad superior a un año, o a sus cónyuges o 
parejas en unión de hecho tendrán una deducción adicional del setenta y cinco por ciento 
(75%) respecto del gasto de sueldos y salarios sobre los que haya aportado a la seguridad 
social; los contratos laborales deberán inscribirse en el Ministerio del Trabajo.
La deducción adicional será del cincuenta por ciento (50%) si las nuevas plazas de trabajo 
están destinadas a personas que hubiesen estado privadas de libertad sin sentencia 
condenatoria ejecutoriada.
La deducción adicional prevista en el numeral no será acumulable con las deducciones 
adicionales referidas en el numeral 9.2. de este artículo.
Para beneficiarse de esta deducción el empleador debe estar al día en sus obligaciones con 
el Servicio de Rentas Internas, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y el Ministerio de 
Trabajo.  Art.10#9.3

Gastos e inversiones deducibles. Continuación.
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14.- Las sumas que las empresas de seguros y reaseguros destinen a formar reservas 
matemáticas u otras dedicadas a cubrir riesgos en curso y otros similares, de conformidad 
con las normas establecidas por la Superintendencia de Bancos y Seguros; Art.10#10

15.- Las provisiones para créditos incobrables originados en operaciones del giro ordinario 
del negocio, efectuadas en cada ejercicio impositivo a razón del 1% anual sobre los créditos 
comerciales concedidos en dicho ejercicio y que se encuentren pendientes de recaudación al 
cierre del mismo, sin que la provisión acumulada pueda exceder del 10% de la cartera total.
Las provisiones voluntarias así como las realizadas en acatamiento a leyes  orgánicas, 
especiales o disposiciones de los órganos de control no serán deducibles para efectos 
tributarios en la parte que excedan de los límites antes establecidos.
La eliminación definitiva de los créditos incobrables se realizará con cargo a esta
provisión y a los resultados del ejercicio en la parte no cubierta por la provisión, cuando se 
hayan cumplido las condiciones previstas en el Reglamento. [...] Art.10#11

16.- El impuesto a la renta y los aportes personales al seguro social obligatorio o
privado que asuma el empleador por cuenta de sujetos pasivos que laboren para él, bajo 
relación de dependencia, cuando su contratación se haya efectuado por el
sistema de ingreso o salario neto.
Los empleadores tendrán una deducción adicional del 100% por los gastos de seguros 
médicos privados y/o medicina prepagada contratados a favor de sus trabajadores, siempre 
que la cobertura sea para la totalidad de los trabajadores, sin perjuicio de que sea o no por 
salario neto, y que la contratación sea con empresas domiciliadas en el país, con las 
excepciones, límites y condiciones establecidos en el reglamento. Art.10#12

17.- Los gastos devengados y pendientes de pago al cierre del ejercicio, exclusivamente 
identificados con el giro normal del negocio y que estén debidamente respaldados en 
contratos, facturas o comprobantes de ventas y por disposiciones legales de aplicación 
obligatoria. Art.10#14 

18.- Las erogaciones en especie o servicios a favor de directivos, funcionarios, empleados y 
trabajadores, siempre que se haya efectuado la respectiva retención en la fuente sobre la 
totalidad de estas erogaciones. Estas erogaciones se valorarán sin exceder del precio de 
mercado del bien o del servicio recibido. Art.10#15 

19. Son deducibles los gastos relacionados con la adquisición, uso o propiedad de vehículos 
utilizados en el ejercicio de actividad económica generadora de la renta, tales como:
1) Depreciación o amortización:
2) Costos y gastos derivados de contratos de arrendamiento mercantil, renting, leasing o 
cualquier figura similar, de acuerdo con las normas y principios contables y financieros 
generalmente aceptados;
3) Intereses pagados en préstamos obtenidos para su adquisición; y,
4) Tributos a la propiedad de vehículos.
Si el avalúo del vehículo a la fecha de adquisición, supera los USD 35,000.00 de acuerdo a 
la base de datos del SRI para el cálculo del impuesto anual a la propiedad de vehículos 
motorizados de transporte terrestre, no aplicará ninguno de los deducibles enumerados en 
los 4 numerales anteriores. Aquellos que excedan el valor indicado, aplicarán los 4 
deducibles solo en los caso que se trate de vehículos blindados, vehículos 100% eléctricos o 
de otras tecnologías de 0 emisiones para transporte público, transporte comercial y de 
cuenta propia y aquellos que tengan derecho a exoneración o rebaja del pago del impuesto 
anual a la propiedad de vehículos motorizados, contemplados en los artículos 6 y 7 de la 
Ley de Reforma Tributaria publicada en el Registro Oficial Suplemento 525 de 14 de mayo 
de 2001. 
Tampoco se aplicará el límite a la deducibilidad, mencionado en el inciso anterior, para 
aquellos sujetos pasivos que tengan como única actividad económica el alquilar de vehículos 
motorizados, siempre y cuando se cumplan los requisitos y condiciones que se dispongan 
en el Reglamento.  Art.10#18

20.- Los costos y gastos por promoción y publicidad de conformidad con las excepciones, 
límites, segmentación y condiciones establecidas en el Reglamento.
Los contribuyentes que comercialicen alimentos preparados con contenido ultra procesado, 
definidos como tal por la autoridad competente, no podrán deducir los costos y gastos por 
concepto de publicidad.
Si el contribuyente produce y/o comercializa, además, bienes o servicios distintos a los 
señalados en el inciso anterior, podrá deducir de manera proporcional el gasto de publicidad 
respecto de estos bienes o servicios. En el Reglamento a esta ley se incorporarán las 
condiciones para la determinación de la proporcionalidad.
Se deducirá el ciento cincuenta por ciento (150%) adicional para el cálculo de la base 
imponible del impuesto a la renta, los gastos de publicidad, promoción, auspicio y/o 
patrocinio, realizadas a favor de:
a. Deportistas, y programas, proyectos o eventos deportivos calificados por la entidad 
rectora competente en la materia;
b. Estudiantes de bajos recursos en formación dual, tercer o cuarto nivel, destinados para 
becas o gastos de subsistencia calificados por la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, de manera directa o mediante instituciones educativas, 
fideicomisos exclusivamente creados para este propósito, o personas jurídicas sin fines de 
lucro con finalidad total o parcial enfocada en educación;
c. Entidades educativas de nivel básico y bachillerato, públicos o fiscomisionales, calificados 
por el Ministerio de Educación, destinados para becas, alimentación e infraestructura. 
También aplica para entidades educativas particulares de nivel básico y bachillerato que 
estén localizados en zonas rurales y urbanos marginales.
d. Entidades sin fines de lucro cuya actividad se centre en la erradicación de la desnutrición 
infantil crónica y atención de madres gestantes y en lactancia, calificados por la entidad 
rectora en la materia;
e. Entidades sin fines de lucro cuya actividad se centre en la atención a personas con 
discapacidad, calificadas por la entidad rectora en la materia; 
f. Entidades sin fines de lucro cuya actividad se centre en la atención a personas con 
enfermedades catastróficas, huérfanas o raras, o a la atención integral del cáncer, 
calificadas por la entidad rectora en la materia;

Gastos e inversiones deducibles. Continuación.
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g. Entidades sin fines de lucro cuya actividad principal se centre en el cuidado, defensa y 
protección de animales;
h. Entidades sin fines de lucro cuya actividad principal se centre en el cuidado, defensa y 
protección de niños, niñas y adolescentes;
i. Entidades sin fines de lucro que acrediten al menos 10 años de experiencia calificados por 
la entidad rectora en la materia, cuya actividad se centre en la construcción de soluciones 
habitacionales de emergencia a familias o comunidades que se encuentran en situaciones 
de pobreza o extrema pobreza; también en caso de emergencia natural a familias o 
comunidades afectadas por eventuales desastres naturales; y,
j. Policía Nacional, por las donaciones de equipamiento y suministros para la protección 
interna y el mantenimiento del orden público y seguridad ciudadana. Los equipos y 
suministros que se donen deben ser nuevos o estar en condiciones óptimas para su uso 
según el órgano competente.
El reglamento a la ley definirá los parámetros y requisitos a cumplir para acceder a esta 
deducción adicional; los cuales deberán ser los mínimos posibles, dada la finalidad misma 
de esta disposición. En ninguno de los casos la respuesta de la institución podrá superar el 
plazo de 90 días, en cuyo caso se supere el plazo se entenderá aprobada.
Los sujetos pasivos que mediante la aplicación de estos beneficios tomen el gasto 
indebidamente, pagarán una multa equivalente al 100% del valor del gasto del cual se 
hubieren beneficiado, sin perjuicio de las acciones penales a la que hubiere lugar. Art.10#19

21.- Las regalías, servicios técnicos, administrativos y de consultoría pagados por 
sociedades domiciliadas o no en Ecuador a sus partes relacionadas serán deducibles de 
acuerdo con los límites que para cada tipo o en su conjunto se establezca en el reglamento 
para la aplicación de esta Ley. Art.10#20

22.- Los gastos por organización y patrocinio de eventos artísticos, culturales y de 
producción y patrocinio de obras cinematográficas y de producción y patrocinio de obras 
cinematográficas hasta un 150% (ciento cincuenta por ciento) adicional. Art.10#22

23.- Los gastos por aportes privados para el fomento a las artes, el cine y la innovación en 
cultura hasta un 150% (ciento cincuenta por ciento) adicional. Art.10#23

24.- Los sujetos pasivos que adquieran bienes o servicios a organizaciones de la economía 
popular y solidaria -incluidos los artesanos que sean parte de dicha forma de organización 
económica- que se encuentren dentro de los rangos para ser consideradas como 
microempresas, podrán aplicar una deducción adicional de hasta 10% respecto del valor de 
tales bienes o servicios. Las condiciones para la aplicación de este beneficio se 
establecerán en el Reglamento. Art.10#24

25.- Los recursos y/o donaciones que se destinen en carreras de pregrado y postgrado 
afines a las Ciencias de la Educación, entregados a Instituciones de Educación Superior, 
legalmente reconocidas. La suma de estos gastos será deducible del impuesto a la renta 
hasta por un equivalente al 1% del ingreso gravado. El Reglamento a esta Ley establecerá 
los parámetros técnicos y formales que deberán cumplirse para acceder a esta deducción. 
Art.10#25

26.- Se podrá deducir para el cálculo de la base imponible del impuesto a la renta, los 
gastos incurridos en obras para la construcción de nuevas redes e infraestructura de
distribución para abastecer la demanda de energía eléctrica a los clientes comerciales y/o
industriales que se encuentren aislados de la red de distribución de energía eléctrica, que
posean la aprobación de las empresas eléctricas distribuidoras del área de influencia y
esté destinadas para su operación y control. [...] Art.10#27. Agregado por la Disposición 
Reformatoria Primera num. 1 lit. b) de la Ley s/n, R.O. 475-2S, 11-I-2024

IMPUESTOS DIFERIDOS.- Para efectos tributarios se permite el reconocimiento de activos y 
pasivos por impuestos diferidos, únicamente en los casos y condiciones que se establezcan 
en el reglamento. Art.(...)

GASTOS PERSONALES.- Las personas naturales gozarán de una rebaja de su Impuesto a la 
Renta causado por sus gastos personales, aplicable antes de imputar créditos tributarios a 
los que haya lugar de conformidad con la ley.
Para establecer el monto máximo de la rebaja señalada en el inciso anterior se deberán 
observar las siguientes reglas:
a) Para el caso de personas naturales sin cargas familiares, el monto de la rebaja por 
gastos personales será equivalente al 18% del menor valor entre los gastos personales 
declarados en el respectivo ejercicio fiscal y el valor de la canasta familiar básica 
multiplicado por siete (7).
b) Para el caso de personas naturales con cargas familiares, el monto de la rebaja por 
gastos personales será equivalente al 18% del menor valor entre: los gastos personales 
declarados en el respectivo ejercicio fiscal; y, el valor de la canasta familiar básica 
multiplicado por la cantidad de canastas que le corresponda, según el número de sus 
cargas familiares, conforme la siguiente tabla:

Número de cargas familiares    Número de canastas familiares básicas
                   1                                                      9
                   2                                                     11
                   3                                                     14
                   4                                                     17
                   5 o más                                            20

Gastos e inversiones deducibles. Continuación.

27.- Se podrá deducir el 100% adicional para el cálculo de la base imponible del impuesto a 
la renta, las donaciones, inversiones y/o patrocinios que se destinen a favor de programas, 
fondos y proyectos de prevención, protección, conservación, bioemprendimientos, 
restauración y reparación ambiental debidamente calificados por la Autoridad Ambiental 
Nacional o a quien ésta designe, conforme la normativa secundaria que expida para el 
efecto; siempre que esta deducción no supere el diez por ciento (10%) de los ingresos 
brutos anuales percibidos en el ejercicio impositivo anterior por el sujeto pasivo 
inversionista, patrocinador y/o donante. [...] Art.10#26
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c) Para las personas naturales con o a cargo de personas con discapacidad, enfermedades 
catastróficas, raras y/o huérfanas, el monto de la rebaja por gastos personales será 
equivalente al 18% del menor valor entre: los gastos personales declarados en el 
respectivo ejercicio fiscal y, el valor de la canasta familiar básica multiplicado por cien 
(100).
Si el valor de la rebaja aplicada supera al del impuesto a la renta causado no se 
configurará pago en exceso por la diferencia y, por lo tanto, no generará derecho a 
devolución para el contribuyente.
Para efectos de este cálculo se considerará el valor de la canasta familiar básica, al mes de 
enero del ejercicio fiscal respecto del que se liquida el impuesto, según los datos que 
publique el Instituto Nacional de Estadística y Censos.
Los gastos personales referidos en el presente artículo corresponden a los realizados en el 
país por concepto de vestimenta, educación, alimentación y salud incluyendo los que 
correspondan a las mascotas a cargo del sujeto pasivo; así también, los gastos que realice 
por arriendo o pago de intereses para adquisición de vivienda, el pago de pensiones 
alimenticias, turismo nacional en establecimientos registrados y con licencia única anual de 
funcionamiento y arte y cultura conforme se establezca en el Reglamento respectivo. No 
obstante, en cualquier caso, deberá excluirse el IVA e ICE de las transacciones.
Para cuantificar la rebaja por gastos personales, se podrán considerar los gastos realizados 
por cada carga familiar. Se considerarán como cargas familiares a los padres, cónyuge o 
pareja en unión de hecho e hijos hasta los 21 años o con discapacidad de cualquier edad, 
siempre que no perciban ingresos gravados y que sean dependientes del sujeto pasivo.
En el caso de que dos o más contribuyentes tengan las mismas cargas familiares, éstas 
podrán ser distribuidas entre ellos de forma discrecional, pero, en ningún caso, dos o más 
contribuyentes podrán considerar a la misma carga familiar para la rebaja por gastos 
personales. Art.(...) Reformado por la Ley s/n, R.O. 475-2S, 11-I-2024

PÉRDIDAS.- Las sociedades, las personas naturales obligadas a llevar contabilidad y las 
sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad pueden compensar las pérdidas sufridas 
en el ejercicio impositivo, con las utilidades gravables que obtuvieren dentro de los cinco 
períodos impositivos siguientes, sin que se exceda en cada período del 25% de las 
utilidades obtenidas. Al efecto se entenderá como utilidades o pérdidas las diferencias 
resultantes entre ingresos gravados que no se encuentren exentos menos los costos y 
gastos deducibles.
En caso de liquidación de la sociedad o terminación de sus actividades en el país, el saldo 
de la pérdida acumulada durante los últimos cinco ejercicios será deducible en su totalidad 
en el ejercicio impositivo en que concluya su liquidación o se produzca la terminación de 
actividades.
No se aceptará la deducción de pérdidas por enajenación directa o indirecta de activos fijos 
o corrientes, acciones, participaciones, otros derechos representativos de capital u otros 
derechos que permitan la exploración, explotación, concesión o similares; de sociedades 
domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador, cuando la transacción tenga 
lugar entre partes relacionadas o entre la sociedad y el socio o su cónyuge o sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, o entre el sujeto pasivo 
y su cónyuge o sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad.
Para fines tributarios, los socios no podrán compensar las pérdidas de la sociedad con sus 
propios ingresos.
Las rentas del trabajo en relación de dependencia no podrán afectarse con pérdidas, 
cualquiera que fuere su origen. Art. 11.

AMORTIZACIÓN.- Será deducible la amortización de los valores que se deban registrar 
como activos, de acuerdo a la técnica contable, para su amortización en más de un 
ejercicio impositivo, y que sean necesarios para los fines del negocio o actividad en los 
términos definidos en el Reglamento.
En el caso de los activos intangibles que, de acuerdo con la técnica contable, deban ser 
amortizados, dicha amortización se efectuará dentro de los plazos previstos en el 
respectivo contrato o en un plazo de veinte (20) años; no será deducible el deterioro de 
activos intangibles con vida útil indefinida.
En el ejercicio impositivo en que se termine el negocio o actividad se harán los ajustes 
pertinentes con el fin de amortizar la totalidad de la inversión. Art. 12.

PAGOS AL EXTERIOR.- Son deducibles los gastos efectuados en el exterior que sean 
necesarios y estén relacionados con la generación de rentas gravadas, siempre y cuando 
se haya efectuado la retención en la fuente, si lo pagado constituye para el beneficiario un 
ingreso de fuente ecuatoriana, sin perjuicio de la deducibilidad de los gastos que se 
mencionan a continuación, que no se encuentran sujetos a retención en la fuente, así 
como de aquellos casos en que dicha retención no es procedente de conformidad con lo 
dispuesto en Convenios Internacionales suscritos por Ecuador.
- Los pagos por concepto de importaciones de bienes;
- Los pagos originados en financiamiento externo a instituciones financieras del exterior, 
legalmente establecidas como tales, o entidades no financieras especializadas calificadas 
por los entes de control correspondientes en el Ecuador; así como los intereses de créditos 
externos conferidos de gobierno a gobierno o por organismos multilaterales. [...]
- Las comisiones por exportaciones que consten en el respectivo contrato y las pagadas 
para la promoción del turismo receptivo, sin que excedan del dos por ciento (2%) del valor 
de las exportaciones. Sin embargo, en este caso, habrá lugar al pago del impuesto a la 
renta y a la retención en la fuente si el pago se realiza a favor de una persona o sociedad 
relacionada con el exportador, o si el beneficiario de esta comisión se encuentra 
domiciliado en un país en el cual no exista impuesto sobre los beneficios, utilidades o 
renta;
- Los gastos que necesariamente deban ser realizados en el exterior por las empresas de 
transporte marítimo o aéreo, sea por necesidad de la actividad desarrollada en el Ecuador, 
sea por su extensión en el extranjero.
Igual tratamiento tendrán los gastos que realicen en el exterior las empresas pesqueras de 
alta mar en razón de sus faenas; 

Gastos e inversiones deducibles. Continuación.
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- Los pagos por primas de cesión o reaseguros, conforme las siguientes condiciones:
a) El 75% de las primas de cesión o reaseguros contratados con sociedades que no tengan 
establecimiento permanente o representación en Ecuador, cuando no superen el porcentaje 
señalado por la autoridad reguladora de seguros; y,
b) El 50% de las primas de cesión o reaseguros contratados con sociedades que no tengan 
establecimiento permanente o representación en Ecuador, cuando superen el porcentaje 
señalado por la autoridad reguladora de seguros.
En todos los casos en que la sociedad aseguradora en el exterior sea residente fiscal, esté 
constituida o ubicada en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición, por el pago 
realizado se retendrá en la fuente sobre el 100% de las primas de cesión o reaseguros 
contratados.
- Los pagos efectuados por las agencias internacionales de prensa registradas en la 
Secretaría de Comunicación del Estado en el noventa por ciento (90%); 
- El 90% del valor de los contratos de fletamento de naves para empresas de transporte 
aéreo o marítimo internacional;
- Los pagos por concepto de arrendamiento mercantil internacional de bienes de capital, 
siempre y cuando correspondan a bienes adquiridos a precios de mercado y su 
financiamiento no contemple tasas superiores a la tasa LIBOR vigente a la fecha del 
registro del crédito o su novación. Si el arrendatario no opta por la compra del bien y 
procede a reexportarlo, deberá pagar el impuesto a la renta como remesa al exterior 
calculado sobre el valor depreciado del bien reexportado.
No serán deducibles los costos o gastos por contratos de arrendamiento mercantil 
internacional o Leasing en cualquiera de los siguientes casos:
a) Cuando la transacción tenga lugar sobre bienes que hayan sido de propiedad del mismo 
sujeto pasivo, de partes relacionadas con él o de su cónyuge o parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad;
b) Cuando el plazo del contrato sea inferior al plazo de vida útil estimada del bien, 
conforme su naturaleza salvo en el caso de que siendo inferior, el precio de la opción de 
compra no sea igual al saldo del precio equivalente al de la vida útil restante; 
c) Si es que el pago de las cuotas o cánones se hace a personas naturales o sociedades, 
residentes en paraísos fiscales; y,
d) Cuando las cuotas de arrendamiento no sean iguales entre sí.
- Los pagos que efectúen al exterior las personas naturales o sociedades registradas en el 
catastro de la Autoridad Nacional de Turismo como prestadores de servicios turísticos, 
promoción del turismo receptivo, comisiones de plataformas de alojamiento o concesión de 
espacios en ferias internacionales de turismo, siempre que el perceptor de ingresos no sea 
residente en paraísos fiscales, regímenes fiscales preferentes o jurisdicciones de menor 
imposición. Art. 13 LRTI.
PAGOS A COMPAÑÍAS VERIFICADORAS.- Los pagos que los importadores realicen a las 
sociedades que tengan suscritos con el Estado contratos de inspección, verificación, aforo, 
control y certificación de importaciones, sea que efectúen este tipo de actividades en el 
lugar de origen o procedencia de las mercaderías o en el de destino, requerirán 
necesariamente de facturas emitidas en el Ecuador por dichas sucursales.
Estas sociedades, para determinar las utilidades sometidas a impuesto a la renta en el 
Ecuador, registrarán como ingresos gravados, a más de los que correspondan a sus 
actividades realizadas en el Ecuador, los que obtengan por los servicios que presten en el 
exterior a favor de importadores domiciliados en el Ecuador, pudiendo deducir los gastos 
incurridos fuera del país con motivo de la obtención de estos ingresos, previa certificación 
documentada de empresas auditoras externas que tengan representación en el país. Art.14.
RENTAS CIERTAS O VITALICIAS.- De las sumas que se perciban como rentas ciertas o 
vitalicias, contratadas con instituciones de crédito o con personas particulares, se deducirá 
la cuota que matemáticamente corresponda al consumo del capital pagado como precio de 
tales rentas. Art.15.

Gastos e inversiones deducibles. Continuación.

Ley s/n, R.O. 463, 17-XI-2004; Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; Ley s/n, R.O. 392-2S, 
30-VII-2008; Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009; Ley s/n, R.O. 351-S, 29-XII-2010; Ley s/n, R.O. 
444, 10-V-2011; Ley s/n, R.O. 796-S, 25-IX-2012; Ley s/n, R.O. 405-S, 29-XII-2014; Ley s/n, 
R.O. 652-S, 18-XII-2015; Ley s/n, R.O. 744-S, 29-IV-2016; Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018; 
Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019; R.O. 587-3S, 29-XI-2021, Ley de Eficiencia Económica y 
Generación de Empleo RO-S 461 20-12-2023. Ley s/n, R.O. 475-2S, 11-I-2024

GASTOS NO DEDUCIBLES
1. Las cantidades destinadas a sufragar gastos personales del contribuyente y su familia, 
que sobrepasen los límites establecidos en la Ley de Régimen Tributario y el Reglamento.
2. Las depreciaciones, amortizaciones, provisiones y reservas de cualquier naturaleza que 
excedan de los límites permitidos por la Ley de Régimen Tributario Interno, el reglamento o 
de los autorizados por el Servicio de Rentas Intentas.
3. Las pérdidas o destrucción de bienes no utilizados para la generación de rentas 
gravadas. 
4. La pérdida o destrucción de joyas, colecciones artísticas y otros bienes de uso personal 
del contribuyente. 
5. Las donaciones, subvenciones y otras asignaciones en dinero, en especie o en servicio 
que constituyan empleo de la renta, cuya deducción no está permitida por la Ley de 
Régimen Tributario Interno. 
6. Las multas por infracciones, recargos e intereses por mora tributaria o por obligaciones 
con los institutos de seguridad social y las multas impuestas por autoridad pública. 
7. Los costos y gastos no sustentados en los comprobantes de venta autorizados por el
Reglamento de Comprobantes de Venta y de Retención. 
8. Los costos y gastos por los que no se hayan efectuado las correspondientes retenciones
en la fuente, en los casos en los que la ley obliga a tal retención. 
9. Los costos y gastos que no se hayan cargado a las provisiones respectivas a pesar de
habérselas constituido.
Reglamento de aplicación a la Ley de Régimen Tributario Interno. Art. 35.



b) Ingresos de personas naturales no residentes:
Los ingresos obtenidos por personas naturales que no tengan residencia en el país, por 
servicios ocasionalmente prestados en el Ecuador, satisfarán la tarifa única prevista para 
sociedades sobre la totalidad del ingreso percibido.

c) Loterías, rifas, apuestas y similares:
Los organizadores de loterías, rifas, apuestas y similares, con excepción de los organizados 
por parte de la Junta de Beneficencia de Guayaquil y Fe y Alegría, deberán pagar la tarifa 
única prevista para sociedades sobre sus utilidades, los beneficiarios pagarán el impuesto 
único del 15%, sobre el valor de cada premio recibido en dinero o en especie que sobrepase 
una fracción básica no gravada de Impuesto a la Renta de personas naturales y sucesiones 
indivisas, debiendo los organizadores actuar como agentes de retención de este impuesto.
En el caso de operadoras de pronóstico deportivo pagarán la tarifa del 15%.
Los beneficiarios pagarán el impuesto único del 15% sobre el valor de cada premio recibido 
en dinero o en especie por parte de los operadores de pronósticos deportivos, debiendo estos 
actuar como agentes de retención de este impuesto.

d) Herencias, legados, donaciones, hallazgos.
Están gravados con este impuesto los incrementos patrimoniales provenientes de herencias, 
legados, donaciones, hallazgos y todo tipo de acto o contrato por el cual se adquiera el 
dominio a título gratuito, de bienes y derechos existentes en el Ecuador, cualquiera que fuera el 
lugar del fallecimiento, nacionalidad, domicilio o residencia del causante o sus herederos, del 
donante, legatario o beneficiario.
En caso de residentes en el Ecuador, también estará gravado con este impuesto el incremento 
patrimonial proveniente de bienes o derechos existentes en el extranjero, y en el caso de no 
residentes, cuando el incremento provenga de bienes o derechos existentes en el Ecuador. [...]
Los beneficiarios de ingresos provenientes de herencias y legados, con excepción de los hijos 
del causante que sean menores de edad o con discapacidad en el porcentaje y proporcionali-
dad que se señale en la respectiva ley; así como los beneficiarios de donaciones, pagarán el 
impuesto, de conformidad con el reglamento, aplicando a la base imponible las tarifas 
contenidas en la siguiente tabla:
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TARIFAS DEL IMPUESTO A LA RENTA PARA PERSONAS NATURALES
a) Tarifa del impuesto a la renta de personas naturales y sucesiones indivisas: 
Para liquidar el impuesto a la renta de las personas naturales y de las sucesiones indivisas, se 
aplicarán a la base imponible las tarifas contenidas en la siguiente tabla de ingresos:

Año 2024

NAC-DGERCGC23-00000036

11.902

15.159

19.682

26.031

34.255

45.407

60.450

80.605

107.199

11.902

15.159

19.682

26.031

34.255

45.407

60.450

80.605

107.199 en adelante

-

163

615

1.377

2.611

4.841

8.602

14.648

23.956

-
5%

10%

12%

15%

20%

25%

30%

35%

37%

0%

BASE IMPONIBLE.- En general, la base imponible está constituida por la totalidad de los 
ingresos ordinarios y extraordinarios gravados con el impuesto, menos las devoluciones, 
descuentos, costos, gastos y deducciones, imputables a tales ingresos. Art. 16 LRTI.

BASE IMPONIBLE DE LOS INGRESOS DEL TRABAJO EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA.- La 
base imponible de los ingresos del trabajo en relación de dependencia está constituida por 
el ingreso ordinario o extraordinario que se encuentre sometido al impuesto, menos el 
valor de los aportes personales al IESS, excepto cuando éstos sean pagados por el 
empleador, sin que pueda disminuirse con rebaja o deducción alguna; en el caso de los 
miembros de la Fuerza Pública se reducirán los aportes personales a las cajas Militar o 
Policial, para fines de retiro o cesantía.
Cuando los contribuyentes que trabajan en relación de dependencia sean contratados por 
el sistema de ingreso neto, a la base imponible prevista en el inciso anterior se sumará, 
por una sola vez, el impuesto a la renta asumido por el empleador. El resultado de esta 
suma constituirá la nueva base imponible para calcular el impuesto. 
Las entidades y organismos del sector público, en ningún caso asumirán el pago del 
impuesto a la renta ni del aporte personal al IESS por sus funcionarios, empleados y 
trabajadores.
La base imponible para los funcionarios del Servicio Exterior que presten sus servicios fuera 
del país será igual al monto de los ingresos totales que perciban los funcionarios de igual 
categoría dentro del país.  Art. 17 LRTI.
BASE IMPONIBLE EN CASO DE DETERMINACIÓN PRESUNTIVA.- Cuando las rentas se 
determinen presuntivamente, se entenderá que constituyen la base imponible y no 
estarán, por tanto, sujetas a ninguna deducción para el cálculo del impuesto. Esta norma 
no afecta al derecho de los trabajadores por concepto de su participación en las utilidades. 
Art. 18 LRTI.

BASE IMPONIBLE DEL IMPUESTO A LA RENTA

Los rangos de la tabla precedente serán actualizados conforme la variación anual del Índice de 
Precios al Consumidor de Área Urbana dictado por el INEC al 30 de Noviembre de cada año. El 
ajuste incluirá la modificación del impuesto sobre la fracción básica de cada rango. La tabla así 
actualizada tendrá vigencia para el año siguiente. 

Año 2025
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12.081

15.387

19.978

26.422

34.770

46.089

61.359

81.817

108.810

12.081

15.387

19.978

26.422

34.770

46.089

61.359

81.817

108.810 en adelante

-

165

624

1.398

2.650

4.914

8.731

14.869

24.316

-
5%

10%

12%

15%

20%

25%

30%

35%

37%

0%
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77.708

155.416

310.833

466.281

621.718

777.134

932.529

en adelante

-

3.885,39

19.427,08

42.744,33

73.831,83

112.685,76

159.304,28

-
5%

10%

15%

20%

25%

30%

35%

0%

77.708

155.416

310.833

466.281

621.718

777.134

932.529

-

TARIFAS DEL IMPUESTO A LA RENTA PARA SOCIEDADES
Tarifa del impuesto a la renta para sociedades. Los ingresos gravables obtenidos por 
sociedades constituidas en el Ecuador, así como por las sucursales de sociedades extranjeras 
domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no 
domiciliadas en el país, aplicarán la tarifa del 25% sobre su base imponible. No obstante, la 
tarifa impositiva será la correspondiente a sociedades más tres (3) puntos porcentuales cuando:
a) La sociedad tenga accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o similares, 
sobre cuya composición societaria dicha sociedad haya incumplido su deber de informar de 
acuerdo con lo establecido en la presente Ley; o,
b) Dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos de capital, 
exista un titular residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor 
imposición o régimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo es residente fiscal del Ecuador. 
[...]
Estabilidad Tributaria.- Todos los contribuyentes podrán acogerse al sistema de estabilidad 
tributaria, conforme al procedimiento que se establezca en el reglamento, respecto al régimen 
general del impuesto a la renta por 5 años a cambio del incremento de la tarifa que le 
corresponda en dos puntos porcentuales (2%) durante la vigencia de esta figura.
Para acogerse a este beneficio el contribuyente deberá cumplir por lo menos con la tasa 
impositiva efectiva del sector al que pertenezca dispuesta por el Servicio de Rentas Internas 
mediante Reglamento.
Los sujetos pasivos que se acojan a este sistema podrán renunciar a él en caso de que 
considerasen que una reforma posterior les resulta más favorable, pero no tendrán derecho a la 
devolución de lo pagado hasta por el ejercicio fiscal en el que ejerzan dicha renuncia.
Impuesto a la renta único a la utilidad en la enajenación de acciones provenientes de 
sociedades domiciliadas en territorio ecuatoriano.- Las utilidades que perciban las sociedades 
domiciliadas o no en el Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas o extranjeras, residentes 
o no en el país, provenientes de la enajenación directa o indirecta de acciones, participaciones, 
otros derechos representativos de capital u otros derechos que permitan la exploración, 
explotación, concesión o similares; de sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes 
en Ecuador, estarán sujetas, al momento de la enajenación, a un impuesto a la renta único con 
tarifa del 10%. [...]
Reducción de la tarifa del impuesto a la renta para el impulso al deporte, la cultura y al 
desarrollo económico responsable y sustentable de la ciencia, tecnología e innovación, y el 
apoyo a la atención de la discapacidad.- Los sujetos pasivos que reinviertan sus utilidades, en 
el Ecuador, en proyectos o programas de atención  a las personas con discapacidad, deportivos, 
culturales, de investigación científica responsable o de desarrollo tecnológico acreditados por la 
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación o por el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, según corresponda, tendrán una reducción porcentual del diez por 
ciento (10%) en programas o proyectos calificados como prioritarios por los entes rectos de 
discapacidad, deportes, cultura y educación superior, ciencia y tecnología y, del ocho por ciento 
(8%) en el resto de programas y proyectos, en los términos y condiciones establecidos en el 
Reglamento de esta Ley.
Reducción de tres puntos porcentuales (3%) del Impuesto a la Renta para el desarrollo de 
nuevas inversiones.- Las sociedades que se constituyan a partir de la vigencia de la LEY 
ORGÁNICA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOSTENIBILIDAD FISCAL TRAS LA 
PANDEMIA COVID-19, las sociedades nuevas que se constituyeren por sociedades existentes, 
así como las inversiones nuevas de sociedades existentes, en los términos del artículo 98 de 
esta ley, gozarán de una reducción de tres puntos porcentuales (3%) sobre la tarifa del 
impuesto a la renta aplicable, hasta por quince (15) años, [...]
Reducción especial de la tarifa de Impuesto a la Renta por la suscripción de Contratos de 
Inversión.- Las sociedades que se constituyan a partir de la vigencia de la LEY ORGÁNICA PARA 
EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOSTENIBILIDAD FISCAL TRAS LA PANDEMIA COVID-19, las 
sociedades nuevas que se constituyeren por sociedades existentes, así como las inversiones 
nuevas de sociedades existentes, en los términos del artículo 98 de esta ley, gozarán de una 
reducción especial de hasta cinco puntos porcentuales (5%) sobre la tarifa de impuesto a la 
renta aplicable, [...]
Rebaja de la tarifa impositiva para micro y pequeñas empresas o exportadores habituales.- 
Las sociedades que tengan la condición de micro y pequeñas empresas, así como aquellas que 
tengan condiciones de exportadores habituales, tendrá una rebaja de tres (3) puntos 
porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta. [...]
Ingresos de no residentes.- Los ingresos gravables de no residentes que no sean atribuibles a 
establecimientos permanentes, siempre que no tengan un porcentaje de retención específico 
establecido en la normativa tributaria vigente, enviados, pagados o acreditados en cuenta, 
directamente, mediante compensaciones, o con la mediación de entidades financieras u otros 
intermediarios, pagarán la tarifa general prevista para sociedades sobre dicho ingreso gravable. 
[...]
Distribución de dividendos o utilidades.- Los dividendos o utilidades que distribuyan las 
sociedades residentes o establecimientos permanentes en el Ecuador estarán sujetos, en el 
ejercicio fiscal en que se produzca dicha distribución, al impuesto a la renta, [...]
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76.558

153.115

306.231

459.379

612.515

765.630

918.725

en adelante

-

3.828

19.139

42.112

72.739

111.018

156.946

-
5%

10%

15%

20%

25%

30%

35%

0%

76.558

153.115

306.231

459.379

612.515

765.630

918.725

-



a) Gastos de Vivienda: Se considerarán gastos de vivienda, entre otros, los pagados 
por concepto de:
1. Arriendo, pago de alícuotas de condominio, y/o expensas comunes de mantenimiento 
en los casos de que los bienes no se encuentran sujetos a propiedad horizontal;
2. Intereses de préstamos hipotecarios otorgados por instituciones autorizadas, 
destinados a la ampliación, remodelación, restauración, adquisición o construcción. En 
este caso, serán pruebas suficientes los certificados conferidos por la institución que 
otorgó el crédito: o, el débito respectivo reflejado en los estados de cuenta o libretas de 
ahorro; e,
3. Impuesto predial, demás contribuciones especiales o de mejora, y servicios básicos. 
Para efectos de la aplicación del presente literal, los gastos serán considerados 
únicamente respecto de un inmueble usado para la vivienda habitual.
4. Sueldos y beneficios sociales pagados a trabajadores afiliados al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, siempre que hubiesen cumplido con sus obligaciones 
legales con la correspondiente institución a la fecha de presentación de la declaración 
del impuesto a la renta, Exclusivamente de aquellos trabajadores que no estén 
vinculados a las actividades económicas desarrolladas por el contribuyente. Agregado 
por el Art. 83 num. 1 del Título V de la Ley s/n, R.O. 507-S, 28-II-2024

REBAJA DEL IR POR GASTOS PERSONALES

b) Gastos de salud: Se considerarán gastos de salud los realizados para el bienestar 
físico y mental, así como aquellos destinados a la prevención, recuperación y 
rehabilitación, entre otros los pagados por concepto de:
1. Honorarios de médicos, psicólogos clínicos y profesionales de la salud con título 
profesional;
2. Servicios de salud prestados por clínicas, hospitales, laboratorios clínicos y farmacias;
3. Medicamentos, insumos médicos, lentes y prótesis;
4. Medicina prepagada y prima de seguro médico en contratos individuales y 
corporativos. En los casos que estos valores correspondan a una póliza corporativa y los 
mismos sean descontados del rol de pagos del contribuyente, este documento será válido 
para sustentar el gasto correspondiente;
5. El deducible no reembolsado de la liquidación del seguro privado; y,
6. Aquellos realizados para cubrir los gastos de salud por enfermedades catastróficas, 
raras o huérfanas, debidamente calificadas e identificadas.
7. Gastos médicos de mascotas a cargo del sujeto pasivo. Agregado por el Art. 83 num. 
2 del Título V de la Ley s/n, R.O. 507-S, 28-II-2024.

c) Gastos de alimentación: Se considerarán gastos de alimentación, entre otros, los 
pagados por concepto de:
1. Compras de alimentos; y,
2. Compra de alimentos en centros de expendio de alimentos preparados.
3. Gastos de alimentación de mascotas a cargo del sujeto pasivo. Agregado por el Art. 
83 num. 3 del Título V de la Ley s/n, R.O. 507-S, 28-II-2024.

d) Gastos de educación, incluidos los gastos en arte y cultura: Se considerarán 
gastos de educación, arte y cultura, entre otros, los pagados por concepto de:
1. Matricula y pensión en todos los niveles del sistema educativo, inicial, educación 
general básica, bachillerato y superior, así como la colegiatura, los cursos de 
actualización, seminarios de formación profesional debidamente aprobados por la 
autoridad pública en materia de educación y capacitación, según el caso. Tratándose de 
gastos de educación superior, serán deducibles también para el contribuyente, los 
realizados por cualquier dependiente suyo, incluso mayor de edad, que no percibe 
ingresos y que depende económicamente del contribuyente, para lo cual la 
Administración Tributaria realizará los controles correspondientes:
2. Útiles y textos escolares; materiales didácticos utilizados en la educación; y, libros;
3. Servicios de educación especial para personas discapacitadas, brindados por centros y 
por profesionales reconocidos por los órganos competentes;
4. Servicios prestados por centros de cuidado y/o desarrollo infantil;
5. Uniformes; y,
6. Se consideran gastos de arte y cultura exclusivamente los relacionados con pagos por 
concepto de formación, instrucción -formal y no formal- y consumo de bienes o servicios 
transferidos o prestados por personas naturales o sociedades, relacionados con artes 
vivas y escénicas; artes plásticas, visuales y aplicadas; artes literarias y narrativas: artes 
cinematográficas y audiovisuales; artes musicales y sonoras: y la promoción y difusión de 
la memoria social y el patrimonio, de conformidad con la Ley Orgánica de Cultura. Así 
mismo, son gastos de arte y cultura la adquisición de artesanías elaboradas a mano por 
artesanos calificados por los organismos competentes.

e) Gastos de vestimenta: Se considerarán gastos de vestimenta los realizados por 
concepto de cualquier tipo de prenda de vestir.

f) Gastos de turismo: Se considerarán gastos de turismo nacional los realizados en 
establecimientos registrados y con licencia única anual de funcionamiento emitida por la 
autoridad competente. Reformado por el Art. 83 nums. 4, 5 y 6 del Título V de la Ley 
s/n, R.O. 507-S, 28-II-2024.

Las personas naturales gozarán de una rebaja del Impuesto a la Renta causado aplicable 
antes de imputar créditos tributarios a los que haya lugar de conformidad con la Ley.
Para el cálculo de la rebaja establecida en la Ley, se considerará el valor de la Canasta 
Familiar Básica vigente al mes de enero del ejercicio fiscal respecto del que se liquida el 
impuesto.
Los gastos personales que se considerarán para el cálculo de la rebaja corresponden a los 
realizados en el territorio ecuatoriano por concepto de: vivienda, salud, alimentación, 
vestimenta, turismo y educación, incluyendo en este último rubro los conceptos de arte 
y cultura.
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Reglamento de aplicación a la Ley de Régimen Tributario Interno Art. 34. Sustituido por 
Art. 2 Decreto No. 876, R.O.401-4S, 21-XI-2023. Ley s/n, R.O. 507-S, 28-II-2024

Los gastos personales antes referidos se podrán deducir siempre y cuando no hayan sido
objeto de reembolso de cualquier forma. El sujeto pasivo podrá optar, según lo estime
conveniente, el o los tipos de gastos personales que se consideren para el cálculo de la
rebaja.



RETENCIONES EN LA FUENTE DEL IMPUESTO A LA RENTA
Retenciones en la fuente de ingresos del trabajo con relación de dependencia. Los pagos 
que hagan los empleadores, personas naturales o sociedades, a los contribuyentes que trabajan 
con relación de dependencia, originados en dicha relación, se sujetan a retención en la fuente con 
base en las tarifas establecidas y de conformidad con el procedimiento que se indique en el 
reglamento:
Los empleadores efectuarán la retención en la fuente por el Impuesto a la Renta de sus 
trabajadores de forma mensual. Para el efecto, deberán sumar todas las remuneraciones que 
corresponden al trabajador, excepto la decimotercera y decimocuarta remuneraciones, 
proyectadas para todo el ejercicio económico y deducirán los valores a pagar por concepto del 
aporte individual al Seguro Social. En el caso de los miembros de la Fuerza Pública se deducirán 
exclusivamente los aportes personales a las cajas Militar o Policial, para fines de retiro o cesantía. 
También se aplicarán las deducciones por tercera edad o discapacidad previstas en la Ley.
Sobre la base imponible así obtenida, se aplicará la tarifa contenida en la tabla de Impuesto a la 
Renta de personas naturales y sucesiones indivisas de la Ley de Régimen Tributario Interno, con 
lo que se obtendrá el impuesto proyectado a causarse en el ejercicio económico. Al resultado 
obtenido se le restará la rebaja por la proyección de gastos personales según los límites 
establecidos en la ley, y se dividirá para 11, con la finalidad de determinar la alícuota mensual a 
retener por concepto de Impuesto a la Renta. El empleador deberá practicar la retención del 
impuesto a la renta considerando la información señalada en el presente artículo, a partir de los 
pagos que realice a sus empleados respecto del mes de febrero de cada año. En lo relativo a los 
pagos de remuneraciones correspondientes al mes de enero, el empleador se abstendrá de 
practicar la retención.
Para el cálculo de la rebaja de gastos personales establecida en la Ley, se considerará el valor de 
la Canasta Familiar Básica al mes de enero del ejercicio fiscal respecto del que se liquida el 
impuesto. Mientras no sea publicada esta información, se podrá considerar el último valor 
conocido y, posteriormente, se realizará el respectivo ajuste.
Los contribuyentes que laboran bajo relación de dependencia presentarán a su empleador, dentro 
del mes de febrero de cada año, una proyección de los gastos personales que consideren 
incurrirán en el ejercicio económico en curso. Dicho documento deberá contener el concepto y el 
monto estimado o proyectado durante todo el ejercicio fiscal, el número de cargas familiares para 
el cálculo de la rebaja y, si le es aplicable, el cálculo diferenciado por enfermedades catastróficas 
sea a título personal o de sus cargas familiares en el formato en el que mediante Resolución 
establezca el Servicio de Rentas Internas. Art. 104 Reglamento de aplicación LRTI.
Retenciones en la fuente sobre rendimientos financieros.- Las instituciones, entidades 
bancarias, financieras, de intermediación financiera y, en general las sociedades que paguen o 
acrediten en cuentas intereses o cualquier tipo de rendimientos financieros, actuarán como 
agentes de retención del impuesto a la renta sobre los mismos. [...] Art. 44 LRTI.
Otras retenciones en la fuente.- Las instituciones, entidades bancarias, financieras, de 
intermediación financiera y, en general las sociedades que paguen o acrediten en cuentas 
intereses o cualquier tipo de rendimientos financieros, actuarán como agentes de retención del 
impuesto a la renta sobre los mismos. [...] Art. 45 LRTI.

Grandes Contribuyentes.- Las sociedades consideradas como Grandes Contribuyentes por la 
Administración Tributaria no serán sujetas de retención en la fuente del impuesto a la renta por 
ningún agente de retención, excepto:
1. Los contratistas de prestación de servicios para la exploración y explotación de hidrocarburos 
en los pagos que realice el Estado ecuatoriano.
2. Los ingresos originados en contratos celebrados entre un gran contribuyente con entidades y 
organismos del gobierno central, sus órganos desconcentrados y sus empresas públicas; y,
3. Las Rentas provenientes de contratos que se efectúen entre un gran contribuyente y las 
entidades y organismos de los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales, 
cantonales, metropolitanos y provinciales, incluidos sus órganos desconcentrados y sus empresas 
públicas.
4. Las rentas provenientes de contratos que se efectúen entre un gran contribuyente y las 
entidades de la seguridad social.
Las sociedades Grandes Contribuyentes deberán efectuar una autorretención del Impuesto a la 
Renta de forma mensual sobre el total de sus ingresos gravados obtenidos dentro de dicho mes, 
excluyendo aquellos que ya fueron sujetos de retención de conformidad con el párrafo 
precedente. El porcentaje de autorretención será el que establezca el Servicio de Rentas Internas 
en función de la tasa impositiva efectiva determinada en los procesos de control según su 
actividad económica habitual. Este constituirá crédito tributario al momento de liquidar su 
impuesto a la renta.
En caso de que el Gran Contribuyente no pueda diferenciar los ingresos gravados de los exentos, 
esta auto retención se calculará sobre la totalidad del ingreso percibido mensualmente.
Esta autorretención será liquidada y pagada en el formulario dispuesto por el Servicio de Rentas 
Internas para la declaración de retenciones en la fuente.
Se exceptúa de la autorretención aquí establecida a las sociedades que, de acuerdo con esta Ley, 
tengan a su cargo otro régimen de autorretención o estén sujetos a un régimen especial para la 
liquidación del impuesto a la renta.
Aquellos Grandes Contribuyentes que tengan actividad económica de comercialización o 
distribución de bienes o servicios bajo la modalidad de comisiones y similares, considerarán como 
ingreso el valor de la comisión; de tener actividades económicas distintas a la comercialización o 
distribución de bienes o servicios, la auto retención deberá efectuarse sobre el total de ingresos 
gravados.  Art. 45 LRTI. Agregado por Art. 17 Ley de Eficiencia Económica y Generación de 
Empleo RO-S 461 20-12-2023
Retenciones en la fuente sobre pagos al exterior.- Quienes realicen pagos o créditos en cuenta 
al exterior, que constituyan rentas gravadas por esta Ley, directamente, mediante compensacio-
nes o con la mediación de entidades financieras u otros intermediarios, actuarán como agentes 
de retención en la fuente del impuesto establecido en la Ley.
Los reembolsos de honorarios, comisiones y regalías serán objeto de retención en la fuente de 
impuesto a la renta. Art. 48 LRTI.
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Presentación y pago de la declaración (Contribuyentes Especiales y agentes de retención).- 
Los contribuyentes especiales presentarán y pagarán sus declaraciones de impuesto a la renta, 
del impuesto al valor agregado, retenciones en la fuente y del impuesto a los consumos 
especiales hasta el día once (11) del respectivo mes de vencimiento de cada obligación, sin 
atender al noveno dígito de su Registro Único de Contribuyentes. Art. 254 Reglamento de 
aplicación LRTI. Sustituido mediante Decreto No. 157, 7-II-2024. Sustituido mediante Decreto 
Ejecutivo 176, 23-II-2024.



Intereses y comisiones que se causen en las operaciones de crédito entre bancos 
y otras entidades sometidas a la vigilancia de la Superintendencia de Bancos y de 
la Economía Popular y Solidaria

Cuotas de arrendamiento mercantil (prestado por sociedades), inclusive la de 
opción de compra

Intereses pagados por entidades del sector público a favor de sujetos pasivos

332

332

2,75

PORCENTAJE DE RETENCIÓN EN LA FUENTE DEL IR

COMPRAS AL PRODUCTOR: de bienes de origen bioacuático, forestal y los 
descritos  el art.27.1 de LRTI 

332

332

1,75

1

%
Honorarios profesionales y demás pagos por servicios relacionados con el título 
profesional
Servicios predomina el intelecto no relacionados con el título profesional

Comisiones y demás pagos por servicios predomina intelecto no relacionados con 
el título profesional
Pagos a notarios y registradores de la propiedad y mercantil por sus actividades 
ejercidas como tales
Pagos a deportistas, entrenadores, árbitros, miembros del cuerpo técnico por sus 
actividades ejercidas como tales
Pagos a artistas por sus actividades ejercidas como tales
Honorarios y demás pagos por servicios de docencia

Servicios predomina la mano de obra
Utilización o aprovechamiento de la imagen o renombre (personas naturales, 
sociedaes, “influencers”)

Servicios prestados por medios de comunicación y agencias de publicidad

Servicio de transporte privado de pasajeros o transporte público o privado de carga

Pagos a través de liquidación de compra (nivel cultural o rusticidad)
Transferencia de bienes muebles de naturaleza corporal

Cánones, derechos de autor,  marcas, patentes y similares de acuerdo  al Código 
INGENIOS (COESCCI) – pago a personas naturales

Regalías por concepto de franquicias de acuerdo al Código INGENIOS (COESCCI) 
- pago a sociades
Cánones, derechos de autor,  marcas, patentes y similares de acuerdo  al Código 
INGENIOS (COESCCI)  

Regalías por concepto de franquicias de acuerdo al Código INGENIOS (COESCCI) 
- pago a personas naturales

Arrendamiento bienes inmuebles
Seguros y reaseguros (primas y cesiones)
Rendimientos financieros pagados a naturales y sociedades  (No a IFIs)
Rendimientos financieros: depósitos Cta. Corriente
Rendimientos financieros:  depósitos Cta. Ahorros Sociedades
Rendimientos financieros: depósito a plazo fijo gravados
Rendimientos financieros: depósito a plazo fijo exentos
Rendimientos financieros: operaciones de reporto - repos
Inversiones (captaciones) rendimiento distintos de aquellos pagados a IFIs
Rendimientos financieros: obligaciones
Rendimientos financieros: bonos convertible en acciones
Rendimientos finan: Inversiones en títulos valores en renta fija gravados 
Rendimientos finan: Inversiones en títulos valores en renta fija exentos

Otros intereses y rendimientos financieros gravados 
Otros intereses y rendimientos financieros exentos
Pagos y créditos en cuenta efectuados por el BCE y los depósitos centralizados de 
valores, en calidad de intermediarios, a instituciones del sistema financiero por 
cuenta de otras personas naturales y sociedades
Rendimientos financieros originados en la deuda pública ecuatoriana
Rendimientos financieros originados en títulos valores de obligaciones de 
360 días o más para el financiamiento de proyectos públicos en asociación 
público-privada
Intereses y comisiones en operaciones de crédito entre instituciones del 
sistema financiero y entidades economía popular y solidaria.

10

10

10

10

Servicios profesionales prestados por sociedades residentes 3

Comisiones pagadas a sociedades, nacionales o extranjeras residentes en el 
Ecuador

3

COMPRAS AL COMERCIALIZADOR: de bienes de origen bioacuático, forestal y los 
descritos  el art.27.1 de LRTI 1,75

10

10

10

10

2

10
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Retenciones a residentes

3030

3140
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Retención en la fuente del Impuesto a la Renta,  continuación

Valores entregados por las cooperativas de transporte a sus socios
Compraventa de divisas distintas al dólar de Estados Unidos de América

0

Pagos con tarjeta de crédito 
Pago al exterior tarjeta de crédito reportada por la Emisora de tarjeta de 
crédito, solo RECAP

0

0

Otras compras de bienes y servicios no sujetas a retención (incluye régimen 
RIMPE - Negocios Populares para este caso aplica con cualquier forma de pago 
inclusive los pagos que deban realizar las tarjetas de crédito/débito)

0

Compra de bienes inmuebles 0
Transporte público de pasajeros 0

Pagos en el país por transporte de pasajeros o transporte internacional de 
carga, a compañías nacionales o extranjeras de aviación o marítimas 0

0

Pago a través de convenio de debito (Clientes IFI`s) 0

331 0

%

Dividendos distribuidos a sociedades residentes
Dividendos distribuidos a fideicomisos residentes
Dividendos en acciones (capitalización de utilidades)

332

332

332

332

332

332
332

332

332

Ganancia en la enajenación de derechos representativos de capital u otros 
derechos que permitan la exploración, explotación, concesión o similares de 
sociedades, que se coticen en bolsa de valores del Ecuador

10333

Contraprestación producida por la enajenación de derechos representativos de 
capital u otros derechos que permitan la exploración, explotación, concesión o 
similares de sociedades, no cotizados en bolsa de valores del Ecuador

334 1

Loterías, rifas, pronosticos deportivos, apuestas y similares335 15
Venta de combustibles a comercializadoras336 2/mil

Venta de combustibles a distribuidores337 3/mil
Producción y venta local de banano producido o no por el mismo sujeto pasivo3380 1 - 2
Impuesto único a la exportación de banano3400 3
Otras retenciones aplicables el 1% (incluye régimen RIMPE - Emprendedores, 
para este caso aplica con cualquier forma de pago inclusive los pagos que 
deban realizar las tarjetas de crédito/débito)

343 1

Energía eléctrica343 1
Actividades de construcción de obra material inmueble, urbanización, lotización 
o actividades similares

346 1,75

Recepción de botellas plásticas no retornables de PET343
Otras retenciones aplicables el 2,75%3444 2,75

Pago local tarjeta de crédito /débito reportada por la Emisora de tarjeta de 
crédito / entidades del sistema financiero

344 2

Adquisición de sustancias minerales dentro del territorio nacional344 2
Otras retenciones aplicables el 8%345 8
Otras retenciones aplicables a otros porcentajes346 varios
Otras ganancias de capital distintas de enajenación de derechos representativos 
de capital 346 varios

%
Donaciones en dinero -Impuesto a la donaciones 346 Art.36 

LRTI d
Retención a cargo del propio sujeto pasivo por la exportación de concentrados 
y/o elementos metálicos346 0 o 10

Retención a cargo del propio sujeto pasivo por la comercialización de productos 
forestales346 0 o 10

Impuesto único a ingresos provenientes de actividades agropecuarias en etapa 
de producción / comercialización local o exportación348 1
Impuesto a la renta único sobre los ingresos percibidos por los operadores de 
pronósticos deportivos (vigente desde 01/07/2024)3480 15
Autorretenciones Sociedades Grandes Contribuyentes3481 varios

Otras autorretenciones (inciso 1 y 2 Art.92.1 RLRTI)350
1,50 

o 
1,75

2

P

22 o 25

22 o 25

Inversiones entre instituciones del sistema financiero y entidades economía 
popular y solidaria
Pagos y créditos en cuenta efectuados por el BCE y los depósitos centralizados 
de valores, en calidad de intermediarios, a instituciones del sistema financiero 
por cuenta de otras instituciones del sistema financiero
Anticipo dividendos
Préstamos accionistas, beneficiarios o partícipes residentes o establecidos en el 
Ecuador

Hasta 
25

Dividendos distribuidos que correspondan al impuesto a la renta único 
establecido en el art. 27 de la LRTI 
Dividendos distribuidos a personas naturales residentes Hasta 25
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Comisiones  a sociedades, nacionales o extranjeras residentes y establecimientos 
permanentes domiciliados en el país

3140 3
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4.- Semillas certificadas, bulbos, plantas, flores, follajes y ramas cortadas, en estado fresco, 
tinturadas y preservadas, esquejes y raíces vivas. Harina de pescado y los alimentos 
balanceados, preparados forrajeros con adición de melaza o azúcar, y otros preparados que  
se utilizan como comida de animales que se críen para alimentación humana. Fertilizantes, 
insecticidas, pesticidas, fungicidas, herbicidas, aceite agrícola utilizado contra la sigatoka 
negra, antiparasitarios y productos veterinarios así como materia prima e insumos para el 
sector agropecuario, acuícola y pesquero, importados o adquiridos en el mercado interno, 
de acuerdo con las listas que mediante Decreto establezca el Presidente de la República;

5.- Tractores de llantas de hasta 300 hp sus partes y repuestos, incluyendo los tipo canguro 
y los que se utiliza en el cultivo del arroz u otro cultivo agrícola o actividad agropecuaria; 
arados,  rastras, surcadores y vertedores; cosechadoras, sembradoras, cortadoras de pasto, 
bombas de fumigación portables, aspersores y rociadores para equipos de riego y demás 
elementos y maquinaria de uso agropecuario, acuícola y pesca, partes y piezas que se 
establezca por parte del Presidente de la República mediante Decreto;

1. Productos alimenticios de origen agrícola, avícola, pecuario, apícola, cunícola, 
bioacuáticos, forestales, carnes en estado natural y embutidos; y de la pesca que se 
mantengan en estado natural, es decir, aquellos que no hayan sido objeto de elaboración, 
proceso o tratamiento que implique modificación de su naturaleza. La sola refrigeración, 
enfriamiento o congelamiento para conservarlos, el pilado, el desmote, la trituración, la 
extracción por medios mecánicos o químicos para la elaboración del aceite comestible, el 
faenamiento, el cortado y el empaque no se considerarán procesamiento; 

2. Leches en estado natural, pasteurizada, homogeneizada o en polvo de producción 
nacional, quesos y yogures. Leches maternizadas, proteicos infantiles.

6.- Medicamentos y drogas de uso humano, de acuerdo con las listas que mediante 
Decreto establecerá anualmente el Presidente de la República, así como la materia prima 
e insumos importados o adquiridos en el mercado interno para producirlas. En el caso de 
que por cualquier motivo no se realice las publicaciones antes establecidas, regirán las 
listas anteriores;
Los envases y etiquetas importados o adquiridos en el mercado local que son utilizados 
exclusivamente en la fabricación de medicamentos de uso humano o veterinario.

7.- Papel bond, papel periódico y libros.

1. Aportes en especie a sociedades

2. Adjudicaciones por herencia o por liquidación de sociedades, inclusive de la sociedad conyugal;

3. Transferencias y transmisiones de empresas y establecimientos de comercio en los 
términos establecidos en el Código de Comercio.
4. Fusiones, escisiones y transformaciones de sociedades;
5. Donaciones a entidades y organismos del sector público, inclusive empresas públicas; y, 
a instituciones de carácter privado sin �nes de lucro legalmente constituidas, de�nidas 
como tales en el Reglamento;
6. Cesión de acciones, participaciones sociales y demás títulos valores.

7. Las cuotas o aportes que realicen los condóminos para el mantenimiento de los 
condominios dentro del régimen de propiedad horizontal, así como las cuotas para el
�nanciamiento de gastos comunes en urbanizaciones.

3.- Pan, azúcar, panela, sal, manteca, margarina, avena, maicena, fideos, harinas de 
consumo humano, enlatados nacionales de atún, macarela, sardina y trucha, aceites 
comestibles, excepto el de oliva;

6.1.- Glucómetros, lancetas, tiras reactivas para medición de glucosa, bombas de insulina, 
marcapasos, mascarillas, oxímetros, alcohol y gel antibacterial superior al 70% de 
concentración.

8.- Los que se exporten;
9.- Los que introduzcan al país:
a) Los diplomáticos extranjeros y funcionarios de organismos internacionales, regionales y 
subregionales, en los casos que se encuentren liberados de derechos e impuestos;
b) Los pasajeros que ingresen al país, hasta el valor de la franquicia reconocida por la Ley 
Orgánica de Aduanas y su reglamento;
c) En los casos de donaciones provenientes del exterior que se efectúen en favor de las 
entidades y organismos del sector público y empresas públicas; y las de cooperación
institucional con entidades y organismos del sector público y empresas públicas;
d) Los bienes que, con el carácter de admisión temporal o en tránsito, se introduzcan al 
país, mientras no sean objeto de nacionalización;
e) Los sujetos pasivos calificados como usuarios operadores o usuarios de Zonas Francas, 
siempre que cumplan con lo establecido en el Código Orgánico de la Producción, Comercio 
e Inversiones, y su respectivo Reglamento.

TRANSFERENCIAS QUE NO SON OBJETO DE IMPUESTO

BIENES MUEBLES TARIFA 0% DE IVA

TRANSFERENCIAS QUE SON EXENTO DE IMPUESTO IVA
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18. Las baterías, cargadores, cargadores para electrolineras, para vehículos híbridos y 
eléctricos.
19. Paneles solares y plantas para el tratamiento de aguas residuales.
20. Barcos pesqueros de construcción nueva de astillero.

1. Los de transporte nacional terrestre y acuático de pasajeros y carga, así como los de 
transporte internacional de carga y el transporte de carga nacional aéreo desde, hacia y en 
la provincia de Galápagos. Incluye también el transporte de petróleo crudo y de gas natural 
por oleoductos y gasoductos.

2. Los de salud y los servicios de fabricación de medicamentos. 

4. Los servicios públicos de energía eléctrica, agua potable, alcantarillado, los de 
recolección de basura; y, de riego y drenaje previstos en la Ley Orgánica de Recursos 
Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua;
5. Los de educación en todos los niveles.

8.- Los servicios artísticos y culturales de acuerdo con la lista que, mediante Decreto, 
establezca anualmente el Presidente de la República, previo impacto fiscal del SRI.

12. Los bursátiles prestados por las entidades legalmente autorizadas para prestar los 
mismos.
14.- Los que se exporten. Para considerar una operación como exportación de servicios 
deberán cumplirse las siguientes condiciones:
a) Que el exportador esté domiciliado o sea residente en el país;
b) Que el usuario o beneficiario del servicio no esté domiciliado o no sea residente en el 
país;
c) Que el uso, aprovechamiento o explotación de los servicios por parte del usuario o 
beneficiario tenga lugar íntegramente en el extranjero, aunque la prestación del servicio se 
realice en el país; y,
d) Que el pago efectuado como contraprestación de tal servicio no sea cargado como costo 
o gasto por parte de sociedades o personas naturales que desarrollen actividades o 
negocios en el Ecuador;
15.- Los paquetes de turismo receptivo, facturados dentro o fuera del país, a personas 
naturales o sociedades no residentes en el Ecuador.
16.- El peaje y pontazgo que se cobra por la utilización de las carreteras y puentes;
17.- Los sistemas de lotería de la Junta de Beneficencia de Guayaquil y Fe y Alegría;

16. El oro adquirido por el Banco Central del Ecuador en forma directa o por intermedio de 
agentes económicos públicos o privados, debidamente autorizados por el propio Banco. A 
partir del 1 de enero de 2018, la misma tarifa será aplicada al oro adquirido por titulares 
de concesiones mineras o personas naturales o jurídicas que cuenten con licencia de 
comercialización otorgada por el ministerio sectorial.

18. Embarcaciones, maquinaria, equipos de navegación y materiales para el sector 
pesquero artesanal.

21. Toallas sanitarias, tampones, copas menstruales y pañales desechables populares,
conforme la definición que se establezca en el Reglamento

22. La importación de combustibles derivados de hidrocarburos, biocombustibles, sus 
mezclas incluido GLP y gas natural, destinados para el consumo interno del país, realizada 
por sujetos pasivos que cuenten con los permisos respectivos emitidos por el Ministerio del 
Ramo.

3.- Los de alquiler o arrendamiento de inmuebles destinados, exclusivamente, para
vivienda, en las condiciones que se establezca en el reglamento;

6.- Los de guarderías infantiles y de hogares de ancianos;

7.- Los religiosos;

9.- Los funerarios;
10.- Los administrativos prestados por el Estado y las entidades del sector público por lo 
que se deba pagar un precio o una tasa tales como los servicios que presta el Registro 
Civil, otorgamiento de licencias, registros, permisos y otros;

18.- Los de aero fumigación;
19.- Los prestados personalmente por los artesanos calificados por los organismos públicos 
competentes. También tendrán tarifa cero de IVA los servicios que presten sus talleres y 
operarios y bienes producidos y comercializados por ellos. Esta tarifa aplicará siempre y 
cuando no superen los límites establecidos en la ley para estar obligados a llevar 
contabilidad.
20.- Los de refrigeración, enfriamiento y congelamiento para conservar los bienes alimenticios 
mencionados en el numeral 1 del artículo 55 de esta Ley, y en general todos los productos 
perecibles, que se exporten así como los de faenamiento, cortado, pilado, trituración y, la 
extracción por medios mecánicos o químicos para elaborar aceites comestibles.

15. Los artículos introducidos al país bajo el régimen de Tráfico Postal Internacional y 
Correos Rápidos, siempre que el Valor en Aduana del envío sea menor o igual al equivalente 
al 5% de la fracción básica desgravada del impuesto a la renta de personas naturales, que 
su peso no supere el máximo que establezca mediante decreto el Presidente de la 
República, y que se trate de mercancías para uso del destinatario y sin fines comerciales.

SERVICIOS TARIFA 0% DE IVA

14. Vehículos eléctricos para uso particular, transporte público y de carga. [...]

11. Energía Eléctrica [Como un bien]
13.- Aviones, avionetas y helicópteros destinados al transporte comercial de pasajeros, carga y 
servicios

Ley de Régimen Tributario Interno Art. 55. Ley s/n, R.O. 392-2S. Decreto Ley s/n, R.O. 
583-S, 24-XI-2011. Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018. Ley s/n, R.O. 475-2S, 11-I-2024.
Art. (...).- La tarifa del Impuesto al Valor Agregado será del 5% en las transferencias
locales de materiales de construcción. Agregado por la Disp. Reformatoria Primera num. 1 
de la Ley s/n, R.O. 516-S, 12-III-2024.



RETENCIONES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA

24.- Los servicios de construcción de vivienda de interés social, definidos como tales en el 
Reglamento a esta Ley, que se brinden en proyectos calificados como tales por el ente 
rector del hábitat y vivienda.
25.- El arrendamiento de tierras destinadas a usos agrícolas y agropecuarias.
27.- El servicio de carga eléctrica brindado por las instituciones públicas o privadas para la 
recarga de todo tipo de vehículos cien por ciento (100%) eléctricos.
28.- Los servicios prestados por establecimientos de alojamiento turístico a turistas 
extranjeros. Dichos establecimientos deberán estar inscritos en el Registro Nacional de 
Turismo y contar con la Licencia Única Anual de Funcionamiento. A estos efectos, se 
considerará como turista extranjero a todo aquel ciudadano extranjero que ingrese 
legalmente al Ecuador, permanezca en el país por menos de 90 días y no cuente con 
residencia temporal o permanente en el país.

Servicios tarifa 0% de IVA,  continuación
��������������������

Contribuyentes
Especiales

Contribuyentes calificados, no calificados como agentes 
de retención y RIMPE emprendedores

Contribuyentes
Especiales

10%
*Bienes

20%
* Adquisición 
de servicios.
* Servicios de 
consultoría.

30%
*Contratos de 
construcción.

30%
* Compra de bienes.
* Contratos de construcción.
70%
* Adquisición de servicios.
* Servicios de consultoría.
100%
* Servicios profesionales de personas naturales, excepto 
consultoría.
* Arrendamiento de inmuebles de personas naturales.
* En la adquisición de bienes, servicios o derechos, por las 
que se emite una liquidación de compra, incluyéndose las 
cuotas de arrendamiento al exterior.
* Dietas, honorarios o cualquier otro emolumento a 
personas naturales.
* Pagos a miembros de cuerpos colegiados de elección 
popular en entidades del sector público.

Contribuyentes
calificados 

como agentes 
de retención

No retiene

30%
* Compra de bienes.
* Contratos de construcción.
70%
* Adquisición de servicios.
* Servicios de consultoría.
100%
* Servicios profesionales de personas naturales, excepto 
consultoría.
* Arrendamiento de inmuebles de personas naturales.
* En las adquisiciones de bienes, servicios o derechos, por 
las que se emite una liquidación de compra, incluyéndose 
las cuotas de arrendamiento al exterior.
* Dietas, honorarios o cualquier otro emolumento a 
personas naturales.
* Pagos a miembros de cuerpos colegiados de elección 
popular en entidades del sector público.

No calificados 
como agentes 
de retención

No retiene
(excepto en la emisión de liquidación de compras y servicios, en cuyo caso 
la retención es del 100% del IVA causado)

Exportadores 
habituales 
calificados 

como agentes 
de retención o 
contribuyentes 

especiales

30%
*Contratos de construcción.
100%
* Compra de Bienes.
* Adquisición de servicios.
* Servicios de consultoría.
* Servicios profesionales a personas naturales.
* Arrendamiento de inmuebles de personas naturales.
* En la adquisición de bienes, servicios o derechos, se emite una liquidación 
de compra, incluyéndose las cuotas de arrendamiento al exterior.
* Dietas, honorarios o cualquier otro emolumento a personas naturales.
* Pagos a miembros de cuerpos colegiados de elección popular en entidades 
del sector público.

Fuente: NAC-DGERCGC20-00000061, NAC-DGERCGC21-00000037, NAC-DGERCGC23-00000026

Compra
Venta

22.- Los seguros de desgravamen en el otorgamiento de créditos, los seguros y servicios de 
medicina prepagada. Los seguros y reaseguros de salud y vida, individuales y en grupo, de 
asistencia médica, de accidentes personales, así como los obligatorios por accidentes de 
tránsito terrestre y los agropecuarios;
23.- Los prestados por cámaras de la producción, sindicatos y similares que cobren a sus 
miembros cánones, alícuotas o cuotas que no excedan de 1.500 dólares de los Estados 
Unidos de América en el año. Los servicios que se presten a cambio de cánones, alícuotas, 
cuotas o similares superiores a 1.500 dólares de los Estados Unidos de América estarán 
gravados con IVA tarifa 12%.

En los casos en que el servicio de alojamiento a turistas extranjeros se adquiera a través 
de operadores de turismo receptivo o agencias duales, los establecimientos de alojamiento 
podrán distinguir la operación del alojamiento turístico prestado a turistas extranjeros, en 
los comprobantes de venta que emitan a las operadoras de turismo receptivo o agencias 
duales, y establecer la tarifa del 0% del impuesto al valor agregado únicamente al precio 
que corresponda a dicha operación. Los establecimientos de alojamiento que cobran IVA 
0% por sus servicios a turistas extranjeros directamente o a través de operadores de 
turismo o agencias duales legalmente constituidas, tienen crédito tributario por los valores 
que no se puedan compensar por las compras gravadas con el impuesto al valor agregado 
que tengan directa relación con el alojamiento de turistas extranjeros.

Ley de Régimen Tributario Interno Art. 56. 



RÉGIMEN SIMPLIFICADO PARA EMPRENDEDORES Y 
NEGOCIOS POPULARES - RIMPE

��������������������

Se sujetan a este régimen los sujetos pasivos personas naturales y sociedades con ingresos 
brutos anuales hasta trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
300.000.00).
Dentro de este régimen, constituyen negocios populares aquellos sujetos pasivos, personas 
naturales, con ingresos brutos existentes de hasta veinte mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$ 20.000.00): todos los demás sujetos a este régimen constituyen 
emprendedores.
Por ingresos brutos se entenderán a los ingresos gravados percibidos por el sujeto pasivo, 
menos descuentos y devoluciones. Los sujetos pasivos dentro del régimen RIMPE pagarán 
el Impuesto a la Renta conforme a la correspondiente tabla progresiva, aplicable sobre los 
ingresos brutos del respectivo ejercicio fiscal. Art. 97.3 LRTI.

No podrán acogerse al régimen regulado en el presente Capítulo los sujetos pasivos que 
realicen y/o registren en su RUC, al menos, una de las siguientes actividades:
a. Las previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen Tributario Interno.
b. La prestación de servicios profesionales (personas naturales y sociedades), mandatos y 
representaciones, comisionistas, transporte (excepto taxis), actividades agropecuarias, 
comercializadora de combustibles, relación de dependencia y arrendamientos de bienes 
muebles e inmuebles.
c. Las que mantengan regímenes especiales de pago de impuesto a la renta según la Ley 
de Régimen Tributario Interno.
d. Las que se desarrollen en el sector de hidrocarburos, minero, petroquímica, laboratorios 
médicos y farmacéuticas, industrias básicas, financiero, economía popular y solidaria y 
seguros.
e. La producción, importación y/o primera etapa de comercialización de bienes o la 
prestación de servicios gravados con el Impuesto a los Consumos Especiales.
En caso de que un contribuyente tenga registrado en su RUC o desarrolle cualquiera de las 
actividades anteriores estará excluido del presente régimen RIMPE aun cuando registre o 
ejerza otras actividades no excluidas.
No podrán acogerse al RIMPE los sujetos pasivos calificados como artesanos, ni quienes 
sean receptores de inversión extranjera directa, ni aquellos que desarrollen actividades en 
asociación público-privada.
Quienes perciban ingresos por dividendos, enajenación de derechos representativos de 
capital o rendimientos financieros deberán liquidarlos conforme al régimen correspondiente. 
No obstante, la percepción de este tipo de ingresos no es causal de exclusión al régimen 
RIMPE. Art. 97.4 LRTI.

Los sujetos pasivos dentro del régimen RIMPE pagarán el Impuesto a la Renta conforme a 
las siguientes tablas progresivas:

Límite 
inferior

2.500,00

5.000,00

75.00,00
15.000,00

20.000,00

0,00

5,00

15,00
35,00

-

2.500,01

5.000,01
10.000,01

15.000,01 60,00

Límite 
superior

Impuesto a 
pagar (cuota 
en USD)

Negocios Populares

Límite 
inferior

2.500,00

5.000,00

75.00,00
15.000,00

20.000,00

0,00

5,00

15,00
35,00

-

2.500,01

5.000,01
10.000,01

15.000,01 60,00

Límite 
superior

Impuesto a 
pagar (cuota 
en USD)

Emprendedores hasta veinte mil dólares

Límite 
inferior

50.000

75.000

100.000

200.000
300.000

60,00

360,00

672,50

1.047,50

1,00%

1,25%

1,50%

1,75%
2,00%

20.000

50.000

75.000

100.000
200.000 2.797,52

Límite 
superior

Tipo marginal 
sobre fracción 
excedente

Impto. a la 
fracción 
básica

Emprendedores
Si al cierre del ejercicio fiscal, el 
contribuyente hubiere tenido 
ingresos brutos superiores a los 
trescientos mil dólares de los 
Estados Unidos de América deberá 
declarar y pagar el impuesto a la 
renta conforme lo dispuesto en el 
régimen general. 

El Impuesto a la Renta sujeto al presente régimen se liquidará y pagará hasta el mes de 
junio de cada año fiscal, conforme las resoluciones de carácter general que emita el 
Servicio de Rentas Internas para el efecto. El retraso en la presentación de la declaración y 
pago del impuesto estará sujeto a las sanciones e intereses previstos en el Código 
Tributario. Art. 97.8 LRTI.

Los contribuyentes categorizados como emprendedores deberán gravar con Impuesto al 
Valor Agregado las transferencias de bienes, derechos y prestación de servicios, conforme 
a las disposiciones de la Ley. El impuesto generado deberá ser liquidado y pagado en los 
plazos previstos en el reglamento.
La transferencia de dominio de bienes muebles de naturaleza corporal, derechos y la 
prestación de servicios efectuadas por negocios populares estarán gravadas con tarifa 0% 
del Impuesto al Valor Agregado. Los negocios populares no presentarán declaraciones de 
IVA. Art. 97.9 LRTI.

No estarán sujetos a retención en la fuente del Impuesto a la Renta los pagos efectuados a 
contribuyentes categorizados como negocios populares.
Los pagos efectuados a contribuyentes categorizados como emprendedores estarán sujetos 
a retención en la fuente de impuesto a la renta e impuesto al valor agregado en los 
porcentajes que mediante resolución establezca el Servicio de Rentas Internas.
El valor de dichas retenciones constituirá crédito tributario para el pago del impuesto.  Art. 
97.10 LRTI. 
Modificado por Ley de Eficiencia Económica y Generación de Empleo RO-S 461 20-12-2023

Retenciones en la fuente

Impuesto al Valor Agregado

Declaración y Forma de Pago

Tarifas

Exclusiones del régimen
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Armas de fuego, armas deportivas y municiones. (Reformado por el 
Art. 1 lit. a del D.E. 645, R.O. 235-2S, 23-I-2023)
Focos incandescentes. (Reformado por el num. 2 del Art. 61 de la Ley 
s/n, R.O. 587-3S, 29-XI-2021).-

1. Vehículos motorizados de transporte terrestre de hasta 3.5 toneladas de carga, 
conforme el siguiente detalle:
Vehículos motorizados cuyo precio de venta al público sea de hasta 
USD 20.000
Camionetas, furgonetas, camiones, y vehículos de rescate cuyo precio 
de venta al público sea de hasta USD 30.000
Vehículos motorizados, excepto camionetas, furgonetas, camiones y 
vehículos de rescate, cuyo precio de venta al público sea superior a 
USD 20.000 y de hasta USD 30.000
Vehículos motorizados cuyo precio de venta al público sea superior a  
USD 30.000 y de hasta USD 40.000
Vehículos motorizados cuyo precio de venta al público sea superior a  
USD 40.000 y de hasta USD 50.000
Vehículos motorizados cuyo precio de venta al público sea superior a  
USD 50.000 y de hasta USD 60.000
Vehículos motorizados cuyo precio de venta al público sea superior a  
USD 60.000 y de hasta USD 70.000

Vehículos motorizados cuyo precio de venta al público sea superior a  
USD 70.000 

5%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

35%

GRUPO I

Están gravados con el impuesto a los consumos especiales los siguientes bienes y servicios:

Tarifa Ad 
Valorem

Productos del tabaco y sucedáneos del tabaco (abarcan los productos 
preparados totalmente o en parte utilizando como materia prima hojas 
de tabaco y destinados a ser fumados, chupados, inhalados, mascados 
o utilizados como rapé). 

Bebidas gaseosas con contenido de azúcar menor o igual a 25 gramos 
por litro de bebida; y bebidas energizantes.
Perfumes y aguas de tocador 

10%

20%

GRUPO II Ad Valorem

3. Aviones, avionetas y helicópteros excepto aquellas destinadas al
transporte comercial de pasajeros, carga y servicios; motos acuáticas,
tricares, cuadrones, yates y barcos de recreo. (Reformado por el Art. 1 
lit. b del D.E. 645, R.O. 235-2S, 23-I-2023)

10%

GRUPO III Ad Valorem

Servicios de televisión pagada, excluyendo la modalidad streaming

Las cuotas, membresías, afiliaciones, acciones y similares que cobran a 
sus miembros y usuarios los clubes sociales, para prestar sus servicios. 30%

GRUPO IV

Cigarrillos USD 0,16 por unidad
TARIFA ESPECÍFICA 

15%

IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES ICE

Alcohol (uso distinto a bebidas alcohólicas y 
farmacéuticos) y bebidas alcohólicas.

USD 10,30 por litro 
de alcohol puro

Cerveza artesanal USD 1,54 por litro de 
alcohol puro

Cerveza industrial

Ad Valorem

USD 13,48 por litro 
de alcohol puro

75%

no aplica

75%

75%

30%

Tabaco de los consumibles de tabaco calentado y líquidos que 
contengan nicotina a ser administrados por medio de sistemas de 
administración de nicotina. (Reformado por el Art. 1 lit. a del D.E. 645, 
R.O. 235-2S, 23-I-2023)

50%

Respecto de los vehículos motorizados de transporte terrestre cuya base imponible, 
según lo previsto en el artículo 76 de esta Ley, sea de hasta cuarenta mil dólares de 
los Estados Unidos de América (USD$ 40.000,00) sujetos al pago de ICE que cuenten 
con al menos tres de los siguientes elementos de seguridad y con estándares de 
emisiones superiores a Euro 3 o sus equivalentes, del valor resultante de aplicar las 
tarifas previstas, se descontará el 15%:
a) cuatro o más bolsas de aire (airbag);
b) Protección de peatones;
c) Luces de encendido diurno;
d) Freno asistido de emergencia; y,
e) Ensayo de poste.

OBLIGACIÓN DE LLEVAR CONTABILIDAD
Están obligadas a llevar contabilidad las que al iniciar actividades económicas o que al primero de 
enero de cada ejercicio impositivo, operen con un capital propio que haya superado USD 360.000, 
o cuyos ingresos anuales del ejercicio fiscal inmediatamente anterior hayan sido superiores a 
USD300.000, o sus costos y gastos anuales del ejercicio fiscal inmediato anterior hayan sido 
superiores a USD240.000. Reglamento de Aplicación a la Ley de Régimen Tributario Interno 



Anexos de: Transaccional Simplificado ATS;  
ICE; Movimiento Internacional de Divisas ISD; 
Notarios - Registradores de la Propiedad ANR 

NAC-DGERCGC12-00001;  NAC-DGERC-
GC09-00052; NAC-DGERCGC09-00567; 
NAC-DGERCGC10-00132

Impuesto a la renta RIMPE Emprendedor

10 de marzo
12 de marzo
14 de marzo
16 de marzo
18 de marzo
20 de marzo
22 de marzo
24 de marzo
26 de marzo
28 de marzo

Resolución NAC-DGERCGC23-00000034

10 de abril
12 de abril
14 de abril
16 de abril
18 de abril
20 de abril
22 de abril
24 de abril
26 de abril
28 de abril

Declaración Patrimonial DPT; Anexo 
Dividendos ADI; 

NAC-DGERCGC17-00000310
NAC-DGERCGC15-00000564

10 de mayo
12 de mayo
14 de mayo
16 de mayo
18 de mayo
20 de mayo
22 de mayo
24 de mayo
26 de mayo
28 de mayo

Declaración y pago de IVA, ICE, 
Retenciones en la fuente de IVA y Renta

FECHAS DE VENCIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

10 de Mar
12 de Mar
14 de Mar
16 de Mar
18 de Mar
20 de Mar
22 de Mar
24 de Mar
26 de Mar
28 de Mar

10 de Abr
12 de Abr
14 de Abr
16 de Abr
18 de Abr
20 de Abr
22 de Abr
24 de Abr
26 de Abr
28 de Abr

10 de Ene
12 de Ene
14 de Ene
16 de Ene
18 de Ene
20 de Ene
22 de Ene
24 de Ene
26 de Ene
28 de Ene

10 de Jul
12 de Jul
14 de Jul
16 de Jul
18 de Jul
20 de Jul
22 de Jul
24 de Jul
26 de Jul
28 de Jul

RIMPE EMP.
Persona 
Natural

RIMPE EMP.
Sociedad

10 de enero
12 de enero
14 de enero
16 de enero
18 de enero
20 de enero
22 de enero
24 de enero
26 de enero
28 de enero

NAC-DGERCGC24-00000002

Anexo de Retenciones en Fuente IR en 
Relación de Dependencia RDEP.

10 de febrero
12 de febrero
14 de febrero
16 de febrero
18 de febrero
20 de febrero
22 de febrero
24 de febrero
26 de febrero
28 de febrero

NAC-DGERCGC09-00391; NAC-DGERC-
GC16-00000536

Anexos de: Gastos Personales; Accionistas, 
partícipes, socios, miembros de Directorio y 
administradores APS.

RIMPE Negocio Popular - Persona Natural

10 de mayo
12 de mayo
14 de mayo
16 de mayo
18 de mayo
20 de mayo
22 de mayo
24 de mayo
26 de mayo
28 de mayo

10 de Julio
12 de Julio
14 de Julio
16 de Julio
18 de Julio
20 de Julio
22 de Julio
24 de Julio
26 de Julio
28 de Julio

10 de Enero
12 de Enero
14 de Enero
16 de Enero
18 de Enero
20 de Enero
22 de Enero
24 de Enero
26 de Enero
28 de Enero

Declaración IVA RIMPE Emprendedores
Primer semestre Segundo semestre
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El contribuyente podrá presentar declaraciones 
mensuales en los períodos que así lo requiera.

Resolución NAC-DGERCGC23-00000034

Impuesto a la renta Régimen General

23 de enero
25 de enero
29 de enero
30 de enero
31 de enero
1 de febrero
2 de febrero
5 de febrero
6 de febrero
7 de febrero

Vencimiento 2024

Retenciones de Contribuyentes Especiales y 
Agentes de Retención presentarán sus 
declaraciones hasta el 11 de cada mes.



Fuente:  Instructivo para la Aplicación de Sanciones Pecuniarias publicado en el S-R.O. 553 del 
11-10-2011; reformado el 22-12-2011 y publicado en el R.O. No. 602; reformado el 22-02-2013 y 
publicado en el S-R.O. 897; reformado 12-02-2014 publicada en el S-R.O. 182. Última reforma  
Resolución s/n publicada en 2S-RO 322, 29-08-2014).

Infracciones

Si causa
impuesto

Si no 
causa
impuesto

Impuesto 
a la Renta 
Anual

Retenciones 
en la fuente

IVA
Mensual

IVA
Semestral

Retencio-
nes de IVA 
mensuales

Impuesto  
Consumos 
Especiales

3% del 
impuesto 
causado, por 
mes o fracción, 
máximo hasta 
el 100% del 
impuesto 
causado

3% del 
impuesto 
causado, por 
mes o fracción, 
máximo hasta 
el 100% del 
impuesto 
causado

3% del 
impuesto 
causado, por 
mes o fracción, 
máximo hasta 
el 100% del 
impuesto a 
pagar

3% del 
impuesto 
causado, por 
mes o fracción, 
máximo hasta 
el 100% del 
impuesto 
causado

3% del 
impuesto 
causado, por 
mes o fracción, 
máximo hasta 
el 100% del 
impuesto 
causado

Si se 
hubieren 
generado 
ingresos

Si no se 
hubieren 
producido 
retenciones

Si se 
hubieren 
producido 
ventas

Si se 
hubieren 
producido 
ventas

Si no se 
hubieren 
producido 
retenciones

Si no se hubiere 
fabricado o 
importado 
bienes

0.1% de los 
ingresos 
brutos, por 
mes o fracción, 
máximo hasta 
el 5% de 
dichos 
ingresos

0.1% de las 
ventas 
registradas 
durante el 
período por 
mes o 
fracción

0.1% de las 
ventas 
registradas 
durante el 
período por 
mes o 
fracción

MULTAS

Artículo 100 de la Ley de Régimen Tributario Interno

Estrati�cación de 
Contribuyentes

Contribuyente 
Especial

Sociedad con �nes 
de lucro

Persona Natural 
obligada a llevar 
Contabilidad

Persona Natural no 
obligada a llevar 
Contabilidad, 
Sociedades sin �nes 
de lucro.

Cuantías de multas 
liquidables por 
omisiones no noti�cadas 
por la administración 
tributaria

Cuantías de multas 
liquidables por 
omisiones detectadas y 
noti�cadas por la 
administración tributaria

Cuantías de multa por 
omisiones detectadas y 
juzgadas por la 
administración tributaria

USD. 90,00

USD. 60,00

USD. 45,00

USD. 30,00

USD. 120,00

USD. 90,00

USD. 60,00

USD. 45,00

USD. 180,00

USD. 120,00

USD. 90,00

USD. 60,00

2019

0.724%

INTERESES Y MULTAS POR DECLARACIONES TARDÍAS

APLICACIÓN DE SANCIONES PECUNIARIAS

2020

0,828%

2024

Tasas de Interés por Mora Tributaria en autodeterminación del contribuyente

2019

0.941%

2020

0,919%

2023

0,971%
0,979%
1,028%

Tasas de Interés por Mora Tributaria facultad de la Administración Tributaria

(*) Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y 
Estabilidad y Equilibrio Fiscal. R.O. 309-S, 21-08-2018

0.948%
0.868%
0.937%

0.729%
0.668%
0.721%

0.732%
0.731%
0.758%
0.752%

0.732%
0.677%
0.965%
1.024%

0.952%
0.950%
0.985%
0.978%

0.920%
0.880%
0.874%
0.820%

0.806%

0.620%

2021 2022

2021 2022

0.603%
0.593%
0.704%

2023

0.707%

0.784%
0.771%
0.915%

2024

1,076%

0,747%
0,753%
0,791%
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Todos los derechos y copyrigth reservados, nos ampara la ley en caso de plagio, corte de 
contenido o distorción del mismo. Existe sanciones económicas por infringir la ley.  Se autoriza su 
copia e impresión para uso doméstico y de centro de estudios, no para �nes comerciales.

suscríbase a nuestros canales de difusión

ekosocial

ekosocial.org

visite nuestro sitio web

Todo el contenido es referencial y no constituye norma explìcita. Favor revisar las leyes.

La Tabla Tributaria es un producto de Ekosocial Corp.

0,878%
0,950%
0,973%

1,141%
1,235%
1,265%

https://tributos.org


